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P A R T E _ O F I C I A L  .

•• m i d i i m  m c a w o  d i ministros-

S S .  MM. el R ey y  l a  R ein a  Regen
tó (Q. D ..G ;) y su Augusta, Real Familia 
regresaron ea la tarde de ayer del Real Sitio 
de Aranjuez á esta Corte, donde continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con io prevenido en el art. 31 de la 

ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y como 
E susta Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia de lo criminal de Plasencia á D. José Delgado 
y Calvo, Magistrado de la misma Audiencia.

D a d o  en Aranjuez á catorce de Junio (de mil ocho
cientos ochenta y siete,

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

ifa sr a e l 'Alomas© WarMene®.

En nombre de mi Augusto Hijo el B ar D. Alfon
so XIII, y como R ein a . Regente d e l Reino,

V e n g o  en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Albacsete, vacante por haber 
sido también trasladado D. Ildefonso López, á D. Juan 
de Dios Roldán y Noguás, Presidente de la de lo cri
minal de Toledo ,i

Dado en Aranjdez á catorce do Junio de mil ocho
cientos ochenta v siete.

- * MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Accediendo & los deseos de D. Ildefonso López 
Aranda, Magistrado de.la Audiencia territoriai de Al
bacete; én nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
fónsp XIII, y como Reí^a. Regente del Reino,

Tengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
(le lo criminal de Toledo, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Juan de Dios Roldán,

Dado ea Aranjuez á catorce de Junio de mil ocho
cientos ochen tá y siete.

MABÍA CRISTINA
. El Ministro Gracia y  Justicia,

üíj&otíi©! JJ<©sss©

Accediendo á lo solicitado porD. Antonio María Ait- 
güelles y Alvarez, Magistrado de Ja Audiencia de lo 
crim inal de Cádiz; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rby D, Alfonso XIII, y  como ■ R sim  Regente del 
Reino,

Tengo en trasladarle á igual plaza de la ú.& lineo, 
vacante por haber sido también trasladado* D* Galo 
Sanz. . „ ,

Dado en Aranjuez á. catorce de Junio de jñh . ocho
cientos ochenta77 -siete, , ,.

.MARIA. CRISTINA
R1 Ministro de Gracia y Justicia,

».   »;  "■ ,  - ■■■■• '

Accediendo á lo solicitado por D. Galo Sanz y Peña, 
Magistrado de la Audiencia de lo encinal de Tineo;

en nombre de mi Augusto Hijo el R sy D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Tengo en trasladarle á igual plaza de la de Cádiz, 
vacante por habar sido también trasladado D. Antonio 
María Argiielies.

Dado en Aranjuez á catorce de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

sHanuntel

Accediendo á lo solicitado por D, Luciano Diez y 
Sanz de Revenga, Magistrado de la Audiencia de ío 
criminal de Cartagena; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R ed ?a Regente del 
Reino,

Tengo en admitir la renuncia que por enfermo ha 
presentado de su cargo, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y sin per
juicio de volver á la carrera cuando cesare la causa 
que la motiva.

Dado en Aranjuez á catorce de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

-  . MARÍA CRISTINA
ElMimstro de, Gracia y  Jusfcieiaj ' .

BSairael Aloras© ÜCaptás&es»

Declarado procesado y suspenso el 'Magistrado de 
la Audiencia territorial de Albacete D. Enrique Meyer 
y Agramunt, por auto de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo dictado en la causa criminal que se instruye 
en virtud de querella presentada por el Ministerio fis
cal por actos ejecutados por dicho funcionario mien
tras desempeñó el cargo de Presidente ele la Audiencia 
de lo criminal de Castellón; en nombre de mi Augusto 
Hijoei R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e i n a  Regente del 
Reino,'

Tengo en declararle cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, sin perjuicio del resulta
do de la causa que se le sigue.

Dado en Aranjuez á catorce de Junio de mil ocho- 
cientos ochenta y siete.

■ MARÍA CRISTINA
El Ministro dé Gracia y Justicia,

A lo ra n  JM-áríáraez»

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 
tencia elevada por Teresa Ruiz pidiendo que se indulte 
á Sil esposo Antonio Ollé Pereta de la pena de tres años 
de prisión correccional que la Audiencia de Barcelona 
le impuso en causa por el delito de disparo de arma de 
fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo y el 
tiempo que lleva de condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora/ y con el parecer de mi 
Cnosejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rsy D, Alfon
so XIII, y como R s in a . Regente deí Reino,

Tengo eo. indultar á Antonio Ollé Pereta del resto 
de la pena de tres años de prisión correccional que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Aranjuez á nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
Kí Ministro de Gracia-y Justicia,

M¿ Al U&r a » ©- -  Ms&fií&ásnae-®* .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Espada Portero pidiendo in 
dulto de la pena de seis años y un día de prisión ma
yor que la Audiencia de Sevilla le impuso en causa por 
el delito de atentado y lesiones:

Teniendo en cuenta la buena conducta y  arrepenti
miento del reo, el estado de embriaguez en que al de

linquir se encontraba, y que lleva cumplida la mitad 
de la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, tomando en considera
ción el informe favorable de la Sala sentenciadora, en 
que se propone la remisión total de la pena, y de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rsy D. Alfon
so XIII, y como R ein a . Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de seis años 
y un día de prisión mayor impuesta á Juan Espada 
Portero por igual tiempo de destierro á la distancia 
de 25 kilómetros del punto donde cometió el delito. 
k Dado en Aranjuez á nueve de Junio de mil ocho

cientos ochenta y siete.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Marata©B( AHoraso Marfcára©*.

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A

REAL DECRETO
En nombre de mi Augusto Hijo el Rev D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre con
cesión de dos suplementos de crédito al presupuesto 
del Ministerio de Marina y varias transferencias en los 
de Estado, Guerra y Fomento correspondientes al año 
económico 1886-87.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

ILopc* Puiffcei*ver.

Á LAS CORTES
Al autorizar el Real decreto de 2 de Agosto de 1886 para 

el año económico 1886-87 la continuación del presupuesto an
terior aprobado por la ley de 24 de Junio de 1885, se prescin
dió de aquellas modificaciones que no se habían introducido 
por consecuencia de preceptos legales, por más que los requi
sitos de necesidad y urgencia para llevarlas á cabo estaban 
plenamente demostrados en los expedientes instruidos al 
efecto.

En el curso de aquel ejercicio se concedieron suplementos 
y transferencias de crédito por medidas gubernativas, que 
respondieron á reformas en determinados servicios ó á causas 
que no pudieron preverse cuando se redactó e). proyecto de 
presupuesto.

La variación en el servicio de Remonta de Artillería, que 
dió por resultado la disolución del establecimiento do Qonan- 
glell, creándose en su lugar una Comisión Central, á la vez 
que se organizó uoa batería á caballo, exige algunas modifi
caciones en los créditos legislativos.

EL servicio de faros fué modificado por Real decreto de 9 
de Abril de 1886, y si bien en el año anterior pudo atenderse 
á loŝ  servicios de personal utilizando las economías por li
cencias y vacantes, no sucede lo propio en este año, por ha
llarse cubiertas todas las plazas, y en esto funda la transfe
rencia de 18.000 pesetas entre los capítulos 20 y 21 que hoy se 
solicita de las Cortes.

No pudo preverse, por la misma naturaleza de los servi
cios, el desarrollo que alcanzarían loé gastos de viaje del 
Cuerpo diplomático y Consular, ni los de vigilancia que figu
ran en los artículos 1.° y 6.° del cap. 11, «Gastos diversos del 
Ministerio de Estados.

Y, finalmente, las atenciones de personal y material del 
Cuerpo de infantería de Marina demandan aumentos de 
508.389 y 202.277 pesetas respectivamente por el regreso á la 
Península del antiguo tercer regimiento, hoy tercios 5 ° y 6.°, 
fuerza que se hallaba en Filipinas, y por cu vas Cajas percibía 
su asignación cuando se redactó el proyecto de presupuesta 
para 1885-86, y fué uoa de las razones que justificáron los su
plementos por la suma de 1.545.862 pesetas, otorgadas para 
el año anterior por Real decreto de 9 de Mavo de 1886.

En atención á las consideraciones expuestas, el Ministro 
que suscribe, autorizado por S. M., de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación de las 
.Cortes el siguiente
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PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° En la Sección 2.a «Ministerio de Estado» del 

presupuesto de obligaciones de los departamentos ministeria
les, correspondientes al año económico 1886-87, se concede 
una transferencia de crédito de 60 000 pesetas del cap. 6.° ar
tículo 2.° «Gastos de viaje de los Correos de Gabinete», al ca
pítulo 11, «Gastos diversos», aplicándose 30.000 pesetas al ca
pítulo 1.° «Gastos de viaje y habilitaciones», y las 30 000 res
tantes al art. 6.° «Gastos de vigilancia.»

Arfc. 2.° En la Sección 4.a «Ministerio de la Guerra,» del 
citado presupuesto, se conceden transferencias de crédito por 
la suma de 86.786 pesetas 11 céntimos, que se aplicarán al ca
pítulo 7.°, art. 9.° «Gastos de Remonta», y se deducirán de 
los capítulos y artículos siguientes: 43.046 pesetas 53 cénti
mos del cap. 4 .°, art. 1.°; «Cuerpos permanentes del Ejérci
to»; 4.000 pesetas del cap. 5.°, art. 2.°; «Cuerpos, Oficinas 
y  Establecimientos en los distritos militares»; 38.363 pesetas 
47 céntimos del cap. 7 .° art. l .° , «Material de subsistencias 
militares», y 1.376 pesetas 11 céntimos del art, 2.°, también 
del cap. 7.® «Material de acuartelamiento, alumbrado y com
bustible» .

Art. 3.° Se conceden al presupuesto del Ministerio de Ma
rina del referido año económico 1886-87 dos suplementos de 
crédito: uno de 508.389 pesetas al cap. 3.°, art. 2.°, «Personal 
de infantería de Marina», y otro de 202.277 pesetas al capí
tulo 4.®, art. 2.*, «Material del mismo Cuerpo».

Art. 4.° En la Sección 7.a «Ministerio de Fomento», del 
mismo presupuesto, se transfieren 18.000 pesetas del cap. 21, 
artículo 2-°, «Material de faros», al cap. 20, artículo único, 
«Personal del mismo servicio».

Art. 5.° El importe de los suplementos de crédito á que 
se refiere el art. 3.° se cubrirá con los recursos extraordina
rios procedentes de las suprimidas Cajas especiales, y con la 
Deuda flotante del Tesoro, si aquellos no bastaran á cubrir 
las obligaciones del presupuesto en ejercicio.

Madrid 12 de Junio de 1887.=rEl Ministro de Hacienda, 
J o a q u ín  L ó p e z  P u ig c e r v e r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

IIlmo. Sr.: De Real orden paso á manos de Y. I. la 
adjunta instancia documentada de D. Pedro Manjón y 
Mergelina én solicitad de que se rehabilite á su favor 
el título de Conde de Lebrija, á fin de que, con arreg-lo 
á lo dispuesto en el art. 4 ° del Real decreto de 14 de 
Noviembre de 1885, se practique la información que en 
él se previene, por el Juzgado de primera instancia de 
Sanlúcar de Barrameda, que es el del domicilio del in
teresado .

Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 25 de 
Mayo de Í887.

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Presidente de la Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR
Remitido con Real orden de 16 de Marzo anterior á infor

me del Real Consejo de Sanidad el expediente del concurso á 
las plazas del Cuerpo de Sanidad marítima, creado por Real 
decreto de 16 de Noviembre del año último, á cuyo expedien
te se unieron las actas de los exámenes, según previene 
la 15.a disposición transitoria de dicho Real decreto; el ex
presado Cuerpo consultivo ha emitido dictamen en 31 de 
Mayo próximo pasado, y en su vista, el Rey (Q. D. G), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, dejando á salvo el de
recho de que se crean asistidos los individuos que el Real 
Consejo de Sanidad ha excluido de la propuesta y que figu
raron en la relación numerada de aspirantes, publicada por la 
Dirección general de Beneficencia y Sanidad en la G a c e t a  d e  
M a d r id  dei día 5 de Marzo de este año, en cumplimiento de 
la disposición 11.a transitoria del Real decreto de 16 de No
viembre; ha tenido á bien resolver como en el mismo se pro
pone, disponiendo:

1.° Que’ sean incluidos y clasificados en el referido esca
lafón los Médicos D. Joaquín Aller y Presas, en primera ca
tegoría; D. José García León, en segunda, y D. Cándido Figa 
y D. Miguel García Bonilla, en cuarta; y asimismo se incluya 
al portero de lazareto D. Andrés Farragut y Crespí.

2.° Que igualmente sean incluidos y clasificados el Auxi
liar D. Manuel Fernández Ramón y los Escribientes D. Vicen
te Rodríguez Dochau y Duran, D. Eduardo Sáez y Munuera, 
D. José María Vigil y Cañal, D. Rafael Morales Carratalá y 
D. José Antonio Sauce y Escudero.

3.° Que al actual Secretario de la Dirección de Sanidad de 
Carril, D, Pablo González Medillo, perteneciente ála clase de 
sargentos, como á los demás de la misma clase que se hallan 
en servicio en el ramo, se les dé colocación en los destinos que 
les correspondan.

4.° Que en el caso de que D. Agustín Viñolas y Forasté 
justifique Jegalmente que por motivos de salud no pudo efec
tuar en el plazo determinado el examen del idioma francés, 
se le conceda un plazo de diez días para llenar este requisito.

5.° Que asimismo se otorgue al Celador-escribiente de To- 
rrevieja, D. Enrique Martínez Lora, y al Celador del lazareto 
de Pedrosa, D. Manuel Solano Crespo, un plazo de quince 
días, contados desde la fecha de esta Real orden, para que 
practiquen el examen del francés.

6.° Que se conceda igual plazo, contado según expresa la 
disposición anterior, para que los Intérpretes activos ó cesan
tes prueben el conocimiento del francés, inglés y otro idio
ma, á tenor de la 4.a disposición transitoria del mencionado 
Real decreto.

7.° Que los exámenes á que se refieren las disposiciones 
4.a, 5¿a y 6.a de esta Real orden se practiquen conforme pre
vienen las transitorias P2, 13 y 14 del Real decreto de 16 de 
Noviembre, debiendo al efecto los aspirantes dirigir una so
licitud al Gobernador de la provincia y al Director del Insti
tuto para que fijen el día del examen con arreglo á los plazos 
marcados de cada caso.

8.° Que sean excluidos de los escalafones los individuos 
que propone el Real Consejo del ramo, los cuales aparecen 
en la relación de aspirantes publicada por la Dirección gene
ral, sin perjuicio de lo que en definitiva resuelva S. M., en 
caso de que los interesados acudan en defensa de su derecho 
ante este Ministerio, en instancia razonada y justificada, y en

el término de treinta días, contados desde la fecha de la pre
sente Real orden.

9.° Que los individuos á quienes por no haber número co
rrespondiente de plazas de su clase, y por su menor tiempo 
de servicios se les ha clasificado en plazas inferiores á las que 
han desempeñado, manifiesten su no conformidad si no las 
admiten, en armonía con el art. 17 del Real decreto de 16 de 
Noviembre, antes del 1.° de Julio, transcurrido cuyo término 
se entenderá que aceptan el destino.

10. Que los empleados que deseen permutar sus plazas 
eleven á la Dirección general, antes de 1.° de Julio, una ins
tancia firmada por los interesados, entendiéndose que para 
acudir á estas permutas será necesario que los mismos reúnan 
las condiciones exigidas por el decreto de 16 de Noviembre y 
Real orden de 3 Mayo últimos para su desempeño.

11. Que las vacantes que ocurran por no aceptar los com
prendidos en este concurso las plazas á que se les destina, se 
cubran hasta 1.° de Septiembre por este Ministerio, ó por la 
Dirección general en su caso, con los individuos excedentes, 
según corresponda.

12. Que los empleados excedentes que resulten después 
del 1.° de Septiembre puedan presentarse á los concursos 
que se anuncien, en unión con los empleados activos.

13. Que se apruebe la adjunta clasificación de los aspiran
tes á plazas del cuerpo de Sanidad marítima, según previene 
la 15.a disposición transitoria del referido decreto de 16 de No
viembre del año próximo pasado.

14. Que los empleados nombrados en virtud de este con
curso se presenten en sus destinos el día 1.° de Julio pró
ximo.

De Real orden lo digo á V. S., interesándole publique esta 
resolución y la clasificación adjunta en el Boletín oficial de Ja 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1887.

LEÓN Y  CASTILLO

Sres. Gobernadores de provincia.
{Los escalafones á que ss refiere la 'precedente circular se in

sertan en lapdg. 694.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE TENIENTES
FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL Y ABOGADOS FIS
CALES DE TERRITORIAL, EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUA
CIÓN s e  e x p r e s a n :

En 26 de Febrero de 1887. Se trasladó, á su ins
tancia, á la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de 
lo criminal de Pontevedra, vacante por traslación de 
D. Federico Galicia, á D. Maximino Pérez y Pérez, que 
lo era electo de Baza.

En id. de id. Se promovió en el turno 2.° del ar1- 
tículo 42 de la ley adicional á la del Poder judicial, á 
la plaza de Abogado fiscal de la territorial de Albace
te, vacante por traslación de D. José Jiménez, á Don 
Ricardo de Prada y Meruéndano, Juez de primera ins
tancia de Padrón, que ocupaba el húm. 5 en el escala
fón de su clase.

Méritos y  servicios de D. Ricardo de Prada 
y Meruéndano.

Se le expidió el título de Abogado el 8 de Agosto de 1864, 
habiendo ejercido la profesión en Valdeorras.

En 7 de Diciembre de 1869 nombrado para la Promotoría 
fiscal de Villamartín de Valdeorras; tomó posesión en 14 del 
dicho mes.

En 21 de Diciembre de 1870 trasladado á la de Bande.
En 16 de Enero de 1871 á la de Puebla de Trives.
En 2 de Diciembre d( 1 mismo ano á la de Gangas de Onís,
En 27 de Septiembre de 1872 á la de Villalva.
En 4 de Febrero de 1873 á la de Becerreá.
En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante.
En 10 de Abril de 1876 fué nombrado para la Promotoría 

Fiscal de Víana de Bollo, de la que tomó posesión en 11 de 
Mayo siguiente.

Ha sido Oficial primero de la Comisión de examen de 
cuentas municipales y de Pósitos de la provincia de Orense, 
y ha ejercido dos años la profesión en Barco de Valdeorras, 
pagando cuota.

En 5 de Junio de 1879 se le nombró Juez de Vitigudino, 
electo en 19 de Junio para Villalpando; posesión en 20 de Ju
lio siguiente.

En 21 de Marzo de 1881 trasladado á Verín.
En 11 de Abril del 81 se le nombró para Villalpando; en 3 

de Mayo del 81 tomó posesión.
En 21 de Diciembre siguiente promovido al Juzgado de 

Estella; en 14 de Enero de 1884 posesión, ^
En 28 de Enero de 1884 trasladado á Betanzos; en 11 de 

Enero del 85 posesión.
En 13 de Febrero de 1886 trasladado al de Padrón; en 4 de 

Marzo del 86 tomó posesión.

Eu id. id. Se promovió eu el turno 3 .°  del mismo 
artículo, á la de Teniente fiscal de Baza, vacante por 
traslación del electo D. Maximino Pérez, á D. Faustino 
Fiscer y Boada, Juez de primera instancia de Béjar, 
que ocupaba el núm. 6.® en el escalafón de su clase.

Méritos y servicios de J>. Faustino Fiscer y Boada.
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Octubre de 1869, 

habiendo ejercido la profesión en La Carolina; ha sido Pro
motor fiscal sustituto de dicha población.

En 29 de Junio de 1870 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Pola de Labiana, de entrada, de la que tomó pose
sión en 28 de Julio siguiente.

En 16 de Septiembre de dicho año trasladado á la de Cam
pillos.

En 23 de Octubre de 1872 promovido á la de Andújar, de 
ascenso, de la que tomó posesión en 18 de Noviembre si
guiente.

En 25 de Marzo de 1878 trasladado á la de Albuñol.
En 1.° de Julio de dicho ano á la de Almodóvar del Campo.
En 30 del mismo mes y ano á la de Morón.
En 21 de Diciembre de 1882 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Linares, de ascenso; tomó posesión en 
18 de Fnero de 1883.

En 19 de Marzo de dicho año trasladado al de Sanlúcar de 
Barrameda. .

En 27 de Mayo de 1885 declarado cesante»

En 23 de Noviembre de 1885 nombrado para el Juzgado de 
Aracena; en 8 de Enero de 1886 tomó posesión.

En 8 de Julio de 1886 trasladado al de Béjar; en 4 de Agos
to del 86 tomó posesión.

En id. de id. Se promovió eu el turno 4.° del cita
do artículo á igual plaza de la de Huesca, vacante por 
traslación de D. Mariano Arrizabalaga, á D. Francisco 
de P. Renart y Golivart, Juez de primera instancia de 
Mataró, que ocupaba el núm. 51 en el escalafón de su 
clase.

Méritos y servicios de B . Francisco de P . Renart 
y Golivart.

Se le expidió el titulo de Abogado en 8 de Febrero de 1864, 
habiendo ejercido la profesión en Barcelona desde Marzo de 
dicho año á Junio de 1865, y diez meses más en Palma.

En 8 de Abril de 1870 nombrado Juez de Solsona; posesión 
en 7 de Mayo siguiente.

En 30 de Enero de 1872 declarado cesante.
En 28 de Junio de 1875 nombrado Promotor fiscal, en co 

misión, de Sort; posesión en 12 de Julio siguiente.
En 23 de Abril de 1877 se le nombró Juez de primera ins

tancia, de entrada, de Marbella, tomando posesión en 25 de 
Junio.

En 12 de Noviembre se le trasladó al de Belchite.
En 30 de Julio de 1878 al de Albocácer.
En 31 de Julio de 1880 al de Solsona.
En 10 de Abril de 1882 se le nombró Promotor fiscal, de 

ascenso, de Barbastro, tomando posesión de este cargo en 9 
de Junio siguiente.

En 20 de Diciembre de dicho año fué nombrado Secretario 
de la Audiencia de Tremp; tomó posesión en 2 de Enero 
de 1883.

En 20 de Enero de 1885 promovido al Juzgado de Mataró; 
en 19 de Febrero de 1885 tomó posesión.

En id. de id. Se promovió en el turno 1.° del mismo 
artículo á igual plaza de la de Antequera, vacante por 
promoción de D. José Domínguez, á D. Cayetano Ri- 
zaldos y Redondo, Juez de primera instancia de Cas- 
fcuera, que ocupaba el núm. 4 en el escalafón de su 
clase y 1.° entre los de la Península.

Méritos y servicios de B. Cayetano Rizaldos 
y Redondo.

Se le expidió el título de Abogado en 27 de Octubre de 
1846, habiendo ejercido la profesión en Madrid desde Marzo 
de 1847 hasta 1858.

En 21 de Octubre de 1858 nombrado para la Promotoría 
fiscal de Baltanás, de entrada; tomó posesión en 21 de No
viembre siguiente.

En 15 de Abril de 1859 trasladado á la de Atienza.
En 13 de Abril de 1863 se le admitió la renuncia que hizo.
En 30 de Mayo de 1875 nombrado para la de Boltaña, y sin 

tomar posesión
En 29 de Junio de dicho año para la de Brihuega, de la 

que se posesionó en 9 de Julio siguiente.
En 7 de Octubre de 1878 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Ramales, de entrada, y sin tomar pose
sión

En 14 de dicho mes y año nombrado para el de Riaza, de 
entrada, del que se posesionó en 28 del mismo mes.

En 21 de Diciembre de 1882 promovido ai Juzgado de Do
lores; en 12 de Enero de 1883 tomó posesión.

En 8 de Octubre de 1883 trasladado al de Alcira; en 2 de 
Noviembre tomó posesión.

En 17 de Enero de 1884 trasladado á la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de Pontevedra.

En 24 de Junio de 1884 nombrado para el Juzgado de A lci
ra; en 28 de Junio de 1884 tomó posesión.

En 14 de Julio de 1884 nombrado Juez de Berja.
En 16 de Julio de 1884 nombrado para el de Cervera; en 14 

de Agosto de 1884 tomó posesión.
En 13 de Febrero de 1886 trasladado al de Cara vaca; en 16 

de Marzo de 1886 tomó posesión.
En 14 de Agosto de 1886 trasladado al de Oastuera; en 11 

de Septiembre de 1886 tomó posesión.

En id. id. Se promovió en el turno 2.° del mismo 
artículo á igual plaza de la de Játiva, vacante por 
traslación de D. Enrique Alvarez, á D. Antonio Merino 
y Miguel, Juez de primera instancia de Igualada, que 
ocupaba el núm. 44 en el escalafón de su clase.

Méritos y servicios de B, Antonio Merino 
y Miguel.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia en 
27 de Junio de 1849, habiendo ejercido la profesión en Aran- 
da de Duero desde 1854 hasta Febrero de 1875.

En 6 de Febrero de 1857 se le nombró Promotor fiscal de 
Aran da de Duero, de ascenso; tomó posesión en 23 de dicho 
mes.

En 11 de Agosto de 1858 fué declarado cesante.
En 19 de Octubre de 1866 repuesto en el mismo cargo, dei 

que se posesionó en 28 de Noviembre siguiente.
En 20 de Noviembre de 1868 declarado cesante; cesó en 24 

del mismo mes.
En 26 de Julio de 1875 nombrado en Comisión para la Pro- 

mótoría fiscal de Villarcayo, de entrada, de laque tomó pose
sión en 18 de Agosto siguiente.

En 6 de Septiembre de dicho año nombrado para la de Or- 
gaz, de ascenso; tomó posesión en 22 del mismo mes.

En 18 de Julio de 1878 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Casas Ibáñez, de entrada, y sin tomar po
sesión

En 30 de dicho mes y año para el de Salas de los Infantes, 
de entrada, dei que se posesionó en 20 de Agosto siguiente.

En 1.° de Marzo de 1881 trasladado al de Becerreá.
En 2 de Agosto del mismo año al de La Vecilia.
En 2 de Enero de 1882 al de Almazán.
En 22 de Febrero de 1884 al de Saks de los Infantes; en 14 

de Marzo del 84 tomó posesión.
En 12 de Septiembre de 18 *4 se le declaró cesante por no 

presentación, y sin perjuicio de que justifique la imposibili
dad que haya podido tener para la no presentación,

En 22 de Septiembre de 1881 se le rehabilitó en el cargo 
de Juez de Salas de los Infantes; en 14 de Octubre (íel 84 to
mó posesión.

En 5 de Noviembre de 1884 promovido al Juzgado de Igua
lada; en 1.° de Diciembre de 1884 tomó posesión.

En 8 de Marzo de id. Se trasladó, á su instancia, á 
la plaza de la Audiencia de lo criminal de Toledo, va
cante por haber sido destinado en comisión del serví-
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cío á la Fiscalía de la de Madrid D. Gabriel López 
Dávila, á D. Teodulfo Gil Gutiérrez, que lo era de Seo 
de Urgel.

En id . de id. Se trasladó, á su instancia, á igual 
plaza de la de Utrera, vacante por haberse conferido 
igual comisión á D. Miguel López Berges, á D. Fran
cisco Pascual y Navarro, que lo era de Albuñol.

En id. de id. Se promovió en el turno 2.° del ar
tículo 42 de la ley adicional á la del Poder judicial, á 
la anterior vacante de Albuñol, á D. Facundo García 
Ventoso, Juez de primera instancia de Noya, en co
misión, que ocupaba el núm. l . °  en el escalafón de su 
clase.

Méritos y servicios de D. Facundo Qarcia Ventoso.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Agosto de 185& 

habiendo ejercido la profesión en Santiago desde Noviembre 
de 1858 hasta Septiembre de 1861.

En 28 de Junio de 1861 fué nombrado Promotor fiscal de 
Hacienda de Puerto Rico, cesando en 15 de Mayo de 1867 por 
supresión de plaza.

En 23 de Mayo de 1868 se le nombró Teniente fiscal de la 
Audiencia de Manila, cuyo cargo sirvió hasta 19 de Noviem
bre de 1870.

En 3 de Marzo de 1879 nombrado en comisión Promotor 
fiscal de Bande, posesionándose en 28 del mismo mes.

En 1.° de Enero de 1883 nombrado Juez de primera ins
tancia de La Bañeza, posesionándose en 30 del mismo mes.

En 15 de Febrero siguiente trasladado, á su instancia, al 
de Bande, posesionándose en 14 de Marzo.

{Se continuará.)

C ONS E J O  DE E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti

tución, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la R e in a  Regenté del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso administrativo que, en única 
instancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de 
la una como recurrente, María Narbona y Cañero, represen
tada por D. Juan Cano Rosado, y de la otra la Administración 
general del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre revoca
ción de la Real Orden expedida por el Ministerio de la Gue
rra en *31 de Diciembre de 1884, en la parte relativa al tiempo 
desde que ha de abonársele cierta pensión:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que María Narbona y Cañero, en instancia de 18 de Mayo 

de 1883, presentada el 28 en la Capitanía general de Granada, 
solicitó se instruyera cierta información, en la que justificó 
que su hijo José Capitán falleció, siendo soldado del Ejército 
de Cuba, en 29 de Noviembre de 1863, y que su marido An
tonio Capitán había fallecido en 30 de Abril de 1869:

Que remitido el expediente al Ministerio de la Guerra con 
varios documentos que justificaban loá anteriores hechos, se, 
dictó la Real Orden ae 31 de Diciembre de 1884, por la que se 
concedió á la recurrente María Narbona la pensión anual de 
182‘50 pesetas desde el'12¡ de Agosto dé 1884 en que había 
justificado su cualidad de pobreza:

Yistas las actuaciones contencioso-administrátivas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso en tiempo há
bil D. Juan Cano Rosado, en representación del interesado, 
solicitando le fueran abonados los atrasos de dicha pensión 
correspondientes á los cinco años anteriores, conforme á la 
interpretación dada á la ley de Contabilidad, y emplazado Mi 
Fiscal para contestar el recurso, lo hizo, con la pretensión de 
que se confirmase la Real Orden reclamada:

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del proyecto de ley de 20 
de Marzo de 1862, puestos en vigor por el 15 de la ley de Pre
supuestos de 25 de Junio de 1864, en los que se determina el 
derecho á pensión de las viudas, huérfanos, madres viudas ó 
padres pobres de los militares fallecidos en Ultramar:

Vista la Real Orden de 26 de Mayo de 1879, en la que se 
dispone la forma en que se han de practicar las informaciones 
ante el Fiscal militar para acreditar que las madres viudas no 
perciben otra pensión al reclamar la que les corresponda por 
fallecimiento de sus hijos:

Vista la Real Orden de 24 de Agosto de 1881, en la que se 
fijan los documentos que han de acompañar á las peticiones 
de pensión, según el grado de parentesco y el empleo y cate
goría de los caucantes:

Vista la Real Orden de 28 de Febrero de 1884, por la que 
se concedió á Francisco Manchón Candela y Antonia Espino- 
sa la pensión de 182*50 pesetas desde la fecha en que habían 
justificado la circunstancia de pobreza, estimada como esen
cial y necesaria para la declaración del mencionado bene
ficio:

Vista la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, dictada 
con carácter general, en la que se dispone que las pensiones 
sólo se concedan desde la fecha en que se justifique lá pobre
za, exceptuando já las madres viudas comprendidas en la ley 
de 1860:

Vista la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, que 
en su art. 19 previene, que todo crédito cuyo reconocimiento 
y liquidación no se haya solicitado dentro del término de cin
co años, siguientes á la conclusión del servicio de que proce
da, quedará prescrito:

Vista la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Octubre de 1860, enNla cual se determinó el alcance del art. 18 
de la ley de Contabilidad de 1850, que concuerda con el 19 de 
la vigente ley de 1870, y en él se expresa que, en cuanto al 
percibo de haberes atrasados, sólo se abonarán los correspon
dientes á los cinco años anteriores á la fecha en que por pri
mera vez se haya solicitado el reconocimiento, quedando 
prescrito el derecho que pudiera haber al abono de mayores 
atrasos:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley de 25 de Junio de 1864 á los padres de los militares que, 
siendo naturales de la Península é islas adyacentes, fallezcan 
en Ultramar en activo servicio, arranca desde la fecha del fa
llecimiento de los hijos, siempre que los padres acrediten la 
cualidad de pobreza, ó las madres viudas, cuando éstas sean 
las reclamantes, justifiquen que no cobran pensión en los tér
minos que disponen las Reales Ordenes de 26 de Mayo de 1879 
y 24 de Agosto de 1881:

Considerando que la Real Orden de 28 de Febrero de 1884, 
antes transcrita/ dictada para un caso particular de padres

pobres, no tiene aplicación al presente, que es de madre viu
da, y que la de 6 de Noviembre del mismo año declara que 
estas, cuando tengan derecho á pensión por la ley de 1860, se
guirán exceptuandas de la justificación de pobreza; y no hay 
fundamento de derecho para establecer diferencias entre estas 
y las comprendidas en la ley de 1864, lo cual fué reconocido 
por el Ministerio de la Guerra al fijar en el formulario unido 
a la Real Orden de 1881 la documentación que han de acom
pañar á sus pretensiones las madres viudas:

Considerando que la recurrente ha justificado que su hijo 
José Capitán falleció, siendo soldado del Ejército de Cuba, en 
29 de Noviembre de 1863, y que como madre viuda no disfru
taba pensión alguna; y

Considerando que dicha interesada presentó la solicitud 
de pensión en 28 de Mayo de 1883, y, por consiguiente, ésta es 
la fecha oficial que debe tenerse en cuenta para el cómputo 
de los cinco años anteriores, cuyos atrasos tiene derecho á 
percibir con arreglo al art. 19 de la ley de Contabilidad de 
1870, que concuerda con el 18 de la de 1850, interpretada por 
la Real Orden de 16 de Octubre de 1860:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente ; D. Félix 
García Gómez, el Marqués de losülagares, D. Angel María Da- 
carrete, D. Dámaso de Acha,el Marqués de la Fuensanta, Don 
José Creagh, D. José Montero Ríos, D. Juan del Río, D. En
rique Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Fernando Guerra 
y D. Cándido Martínez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,
.Ven go  en declarar que María Narbona tiene derecho á per

cibir los atrasos de la pensión de 182‘50 pesetas desde el 28 de 
Mayo de 1878 hasta igual día y mes de 1883, entendiéndose 
como corriente lo devengado desde esta fecha y quedando sin 
efecto la Real Orden reclamada en cuanto no esté conforme 
con esta declaración.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y  siete.=MARlA CRISTINA.=Ei Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la Ga c e t a : de que cer
tifico.

Madrid 5 de Marzo de 1887.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección de política.
Negociado de Asuntos judiciales.

El Cónsul general de España en Génova participa que 
existe depositada en la Cancillería de aquel Consulado gene
ral la cantidad de 87 liras italianas con 60 céntimos, pertene
ciente al abint.es tato del marinero español Augusto Beran- 
guer, cuyo pueblo de naturaleza de sus padres en España se 
ignora, el cual nació en Marsella en 1872 y era tripiüante del 
buq ue italiano Felice Bozzo, que se perdió en el mar.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes queda interesar.

Palacio 7 de Junio de 1887. =E1 Subsecretario, José Gu
tiérrez Agüera.

El Cónsul general de España en Lisboa participa que ha 
fallecido en el hospital de aquella ciudad el súbdito español 
Juan Manuel Peceira González, de oficio aguador, de sesenta 
y cinco años de edad, natural de Túy, dejando un activo de 
reis 1.147.550 en metálico y pesetas 102.000 nominales en tí
tulos del 4 por 100 exterior.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Palacio 14 de Junio de 1887.=E1 Subsecretario, José Gu
tiérrez Agüera

Ordenación de pagos por obligaciones de este Ministerio.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Luis 

Merry y Colón, Vicecónsul que fué en O porto en 1874, ó sus 
herederos, para que se presente en esta Ordenación, sita ca
lle de Luzón, nún. 11, principal, en el término de 30 días, de 
doce á cinco de la tarde, á contestar á los cargos que resultan 
en expediente de alcance por 8.539 pesetas 90 céntimos, que 
se sigue contra D. Mariano Illán, Cónsul que fué de España 
en dicho punto; apercibido que de no verificarlo le resultará 
el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1887.=rEI Ordenador, Francisco 
Javier Pohl. 127—M

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.-—Negociado 3.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 5.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. José Ortega Zapata y D. José 
García Martínez, Administrador é Interventor de Hacienda 
que respectivamente fueron en la provincia de Almería, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, 
que empezarán á contarse á los diez de publicado este anun
cio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de admi
nistración de frutos por propiedades y derechos del Estado en 
dicha provincia, correspondiente al mes de Mayo de 1882; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. H

Madrid 5 de Mayo de 1887.=ManueÍ Tomé. 121—M—2

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
El día 27 del presente mes, á  las tres de la tarde, se cele

brará en la Habilitación de este Ministerio subasta pública 
para la traslación de parte del Archivo del mismo al piso prin
cipal del edificio destinado á Archivo de , protocolos, bajo el 
tipo de 10.425 pesetas 97 céntimos, y con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en dicha Habilitación.

Las proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado 
con estricta sujeción al modelo cpie se inserta al pie de este 
anuncio, y los licitadores deberán acreditar haber hecho pre
viamente en la Caja general de Depósitos el de 1.000 pesetas.

Madrid 15 de Junio de 1887.=E1 Subsecretario, Trinitario 
Ruiz y Capdepón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de Madrid, domiciliado en la calle 

de   núm.. . .  ^ piso , según consta en la cédula per
sonal que acompaña, enterado de los planos, presupuesto y 
pliego de condiciones formados para la traslación de una par
te del Archivo del Ministerio de Gracia y Justicia al piso 
principal del edificio destinado á Archivo de protocolos, se 
compromete á cumplir este servicio con estricta sujeción á 
cuanto se expresa en dichos documentos, por la cantidad
de (en letra) pesetas, para lo cual presenta la adiunta
carta de pago. ¿

Madrid de Junio de 1887.
(Firma y rúbrica del interesado.)

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Número  62.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  M E D I T E R R Á N E O
Italia (islas L ipari),

3 0 0 .  C ambio  de la  lcjz d e  l a  p u n t a  R o sario , de l a  isla  
V ulcano . {A. a. N., núm. 49/278. París, 1887.) El 1.° de Mayo 
de 1887 se apagará la luz de destellos de tres en tres minutos 
de la punta Rosario, de la isla Vulcano, reemplazándola por 
una Jija blanca con destellos de siete segundos de duracióncada 
dos minutos, estando precedidos y seguidos de cortos eclipses 
parciales.

Estará elevada 41 metros sobre el terreno y 45 sobre el 
mar, siendo visible á 13 millas en un sector de 202° compren
dido entre el S. 70° O. y el S. 88° E. por el N. Áparato dióp- 
trico de tercer orden.

Torre octogonal con cuerpo de alojamiento de dos pisos, 
puesta en el litoral S. de la isla Vulcano, en el sitio llamado 
Playa dei Porci.

Situación: 38° 22' N., y 21° 11( 48" E.

Véase cuaderno de faros núm. 83, pégj/na 108, y carta nu
mero 122 A de la sección III.

N U E V A  Z E L A N D A  
Isla del Medio*

S O I *  R e t ir a d a  d e  u n a  b o y a  que m a r c a b a  un  buque  
perdido  e n  e l  c a n a l  C urren t  B asín  (estrecho de Cook). 
{A. a.N., núm. 49/279. París, 1887.) Según el Notice to Mari- 
ners, núm. 2, Welington 1887, el palo del Littelton, que se ha
bía ido á pique cerca de las piedras Piege, en el canal Current 
Basín, se ha quitado y no presenta peligro el casco para la na
vegación, por lo que se ha retirado la boya verde que lo mar
eaba (véase Aviso núm. 35 de 1887).

Carta núm. 469 de la sección I.

CANAL DE LA MANCHA 
Frauda»

S it u a c ió n  de dos p ie d ra s  e n t r e  l a  isla Pele e  y  
l a  tie r r a  (Rada de Cherburgo). (A. a. N., núm. 50/280. Pa- 
ris¿ 1887.) El Comandante de la defensa móvil de Cherburgo 
señala la existencia de dos piedras en el canal entre la isla 
Pelee y la costa de Tourlaville.

La primera es un cabezo en que no hay más que 0^,6 en 
las mayores bajamares, y está á 310 metros al N. 3o E. de la 
valiza de Greves.

La segunda, en la que hay 0^,7 bajo el cero de las cartas 
francesas, es un placer de unos 20 metros de extensión de E. 
á O. y de 12 de N. á S., está á 285 metros al N. 37° O. de la 
valiza de Greves.
 ., — —  >

Cártas números 207 y 558 de la sección II.
3 0 3 »  B uque pelig ro so  al  S. V4 SO. del  far o  d e  C h a s - 

sir o n , a l  O . DELA isla  O le r ó n . {a. a. V ., núm. 51/283. Pa
rís,1887.) El vapor Durley, perdido en la entrada del Gironda, 
está 10 millas al S. 17° O. del faro de Chassiron.

Este buque, puesto en la derrota de los que entren en el 
Gironda por el N., es un peligro para la navegación, porque 
aunque está en 22 metros de agua, los masteleros velan unos 
5 metros en marea alta.

Carta núm. 150 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICQ DEL NORTE 
Portugal.

3 Ü 4 I »  N o tic ia s  sob re l a  e n tr a d a  d e l  T a jo . {A. a. N., 
número 51/285. París, 1887.) El Comandante del correo fran
cés Qironde dice que los árboles que rodeaban la torre de 
Porto Covo (luz de enfilación) y la cubrían en parte, se han 
cortado, quedando Completamente libre la construcción roja*

Casi al pie de esta torre hay una casa grande roja de un 
solo piso, en la orilla del O. que se ve muy bien de fuera y 
ayuda á tomar la enfilación de la mira de Caxias con la torre 
de Porto Covo, que, aunque aislada de los árboles, no se des
taca siempre bien de la costa.

Cartas números 176, 703, y plano núm. 315 A de la sec
ción II.

Madrid 28 de Abril de 1887.=E1 Director, Luís Martínez 
d e  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones
á la plaza de Arquitecto provincial de León.

El martes 21 del corriente, á las nueve en punto de su no
che, ciaran principio los ejercicios á la expresada plaza, en el 
local de la Sociedad Central de Arquitectos, Abada, 2.

Madrid 16 de Junio de 1887. ==EI Secretario del Tribuna!, 
Joaquín de Vargas. X—2210
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M I N IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d

Clasificación de los aspirantes al Cuerpo de Sanidad Marítima, hecha por el cal Consejo de Sanidad.

1 . a  C A T E G O R Í A

•izíC'B-CD■<so NOMBRES

r

SERVIO

A .

riEMP(
DE

IOS EN E

M .

1

L RAMO 

1».

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS DEL REAL DECRETO 
DE IÓ DE NOVIEMBRE ÚLTIMO EN 

QUE SE HALLA COMPRENDIDO
IDIOMAS QUE HA PROBADO CARGO QUE SE LE CONFIERE

1 13 4 16 1.a y 2.a, casos 2.°, 4.° y 7.°.. Francés é inglés........................... Director de
O 12 17 1.a y 2.a, caso 2.°............. Francés............................................

* wwv/.v ¿sí.- GAaSe.
Idem.

Q 11 2 15 1.a................................................ Idem ................................................. Idem.OA 9 10 12 1.a y 2.a, casos 2.° y 4 .°......... Idem .............o.............. ................. Idem.
T_.-«n Ha i'vni’O M o pi Ti A . . 8 2 $ 1.a................................................ Idem ................................................ Idem.5 171 AurtVi+ín T ldTYia7qTPQ nifl7 - . „ . . 7 11 24 2.a, caso 2.°............................... Idem ................................................. Idem.6 tv, „ «  n 0- lna Plinm/ÍD v frllP.flTl ................ 7 9 22 2.a, casos 2.° y 7.°.............. Francés, inglés é italiano.......... Idem.7 JU9.I1 V̂ aTiOS \̂ nUJLLiu.u. y v juoíiu ..............« , . ................ ..
T)nlnnl Díonnlli v Típoh p . . , . , 6 4 » 2.a, casos 4.° y 7.°................... Francés é inglés............................ Idem.8 Kataei xsiancm y Lujoue................. . . . . . . . . . . . . . . . . .
A rLovnío VíUflPQPnBft - . . . . .  . . . . . 4 10 19 2.a, caso 2.°............................... Francés.. . ...................................... Idem.9 Antonio UroTCla Y lllat/OOUBa*
DlnnuTn 1Um*fín07 Tí O Vpi u . . . . . . . . . . . . . . . . 4 8 4 2.a, casos 3.°, 5.° y 7.°........... Francés é italiano........................ Idem.10 Kicarao Maruinez j ja io ia . . ......................................* . . .

o , , / . » .  /I» rinnti 17 PTlfll . . . 4 6 1 2.a, caso 2.° ...... ....................... Francés............................................ Idem.11 Cesar DUáTez ue venii y v^aiuejjdi.............. * ................
"Dril o ti v ílri mTYIPT1 ............ 4 1 11 2.a, casos 2.° y  7.°................... Francés, italiano y a lem án .. Idem.12 EUgeniO Jraia u j  .......................................... o.TTv A h rnA T̂ n/IVlOll P7 - _ . ..... 4 1 8 2.a, casos 2.° y 3.°................. Francés............................................ Idem.13 Kaimunao Amo jxoaugut5¿.. . • *.................. . *.........l -̂1-, T̂/>̂o7fArj A Trt̂ fPÍÍ . . . „ . . . . 3 11 26 2.a, caso 2 .° .............................. Idem ............................ .................... feBCrBtsriO (ifí rl/i /iIaota(a) 14 Mamerto loirerf e í odr ia»* . . , «*  f * . * * •. * * * * • * •. .  • • w/x \j uwx x\j \jl%j ue piliBtGrS C13S&

(en comisión).
t. /  k O a rv fi t» t» €k TíonnO n . _.. . . « « i * . . . . . . 3 5 4 2.a, casos 2.° y 4.°........... Id e m ................................................ Idem.15 José Agustín oegana jd&uuívíi. ,A m ..1 T) /\ J -M-f í~m Ar» V4 A V> 4* A “pA . _ . . . . 3 1 23 2.a, caso 7.°............................... Francés é inglés........................... Idem.16 Angel xíoangiiez montero. ..........................T - " D  a wt X rt Al c pi n a Uo *7 . , 2 9 16 Idem................................. Idem, ........................ ......... . . . MédiCO de e03&SÍ£*B&- ÍPTl PriYrtíkíÁyil17 José xtamon íviarmo raz.. . . « * ....... «**.•••..............

y. 'Oaiíi»»! Yin A i-io pAlQ . . . . . . . . .  . . . 2 9 12 2.a, casos 2.° y 5 .°............... Francés..................... Excedente.18 T _ ̂  j? "ITi Al «a. ft 1 ) | A TI ¿YP . . . . . , 2 7 25 2.a, casos 2.° y 3.°................. Idem........................................... Idem.19 José riquer y iriquer..................  • *..........................
2 2 19 2.a, caso 2 .°......................... Idem......................................... Idem.20 1 8 28 Idem.................................... Idem........................................... Idem.■ 21 José Guerrero Estrella y Avila........... *.................... 1 7 Idem......... ................ .......... ídem.......................................... Idem.22 T■»•* a y% 4̂ 4 vi aii*i a ry TT \̂/i Q T7rt _ 1 » » 2.a, casos 2 .° , 6 .°  y 7.°.......... Francés é italiano................ Idem.23
» 9 15 2.a, casos 2.® y 7 . ° . _____ Idem....................................... Idem.24

|P1 U Z V\n 11 TT ÍJllOPnl AlQ 8 27 2.a, caso 2.°.............................. Francés.......................................................„ ....................... Idem.25 7 18 2.a, caso 3 .° ....................................................... Idem........... ............... .............. Idem.26 Manuel Delgado Viana............................................... » 7 10 2.a. caso 2.°........................... Idem................................... . Idem.27
n o 7 4 2.a, caso 3.°........................... Idem......... ................................ Idem.28 Joaquín Aller y Presas...............,...............................

T\ * * . /s... A «  T>rtrr Afl tr lV/1 QPTl TI O>7 2 15 2.a, casos 1.°, 2.° y 4 . ° . . . . . . Idem.................... ..................... Idem.29 Domingo Antonio Jr&zos y Martínez.. ................... •
» 2 11 2.a, caso 2.°........................... Idem ... . ...................... ............ Idem.30

(a) Las Direcciones de primera clase son. trece, y en virtud de la propuesta del Real Consejo ds Sanidad se destina á ellas á los trece aspirantes que cuentan más anos de servicios. 
Desde el núm. 14 ocupan plaza de segunda categoría, en comisión, también á p.-opuesta del Consejo, todos los de primera que son más antiguos que los de segunda efectivos. Los que no 
reúnen dicha circunstancia quedan excedentes, en expectativa de destino.

2 . a   CATEGORIA

víZl. «3*
: . ;■ .  • '■ ■ ■ - l TIEMPO

DE DISPOSICIONES ; ' : - -
B<T>
O NOMBRES SERVICIOS EN EL RAMO TRANSITORIAS DEL REAL DECRETO 

DE l6 DE. NOVIEMBRE ÚLTIMO EN IDIOMAS QUE HAl PROBADO CARGO QUE SE LE' CONFIERE

: Ĵ .9 m .
QUE SE HALLA COMPRENDIDO

(a) 1 T\ T ,i Z /̂ \ii 4* TV T<QryQTI - . , . . . _ ^ 28
21

2 2 3.a. . . . . .................................... . Francés........................................... Secretario de Dirección de primera clase. 
A  su petición.—Director de cuarta clase. 
Secretario de Dirección de primera clase. 
Idem.

A vtfnnín 0¡o 0 7  tt A DAf i f q . . . . »  . . . 4 18 1.a y 2.a, caso 2 .° ................... I d e m .. . . . ................. ......................2Q
Antonio oaez y  Aiiosia................... ..... • ...........*.......... ..
TnoA l âhv»A /Tflrf OnTt*PnnT* . . . . . . . . .  . .  . 20 5 22 Idem .............................. ........... Idem .................................................

(5) 4 A TuTÁn Martí. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 16 3 4 1.a- y 2.a, caso 7 .° ................... Francés, inglés y  portu gu és.. .  
Francés............................................Jj*a1 í« íqÍtyin 12 11 19 2.a, caso 2 .° .............................. Médico de consigna.

Secretario de Dirección de primera clase. 
Idem.

5/» A rl j’í 1 £r\ O GfTíoc! v Dnlln . . . .  . .  . .  . 11 1 28 2.a, casos 2.°, y 3.a. ............... Id em ................. .......................0
(c) 7 

8 
9

(d) 10 
11 
12

W 13
14
15
16
17
18
19
20 
21

(*) 22

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

T,,nvi T AA ó do lí llrrO 171 TT TTnTl 7UIA . _ . 11 1 13 3.a. .............................................. Idem .................. ................ ..............
T/vcá VÓ7nno'7 Ti'omsUinP7 11 1 » 2.a, caso 7.°...................... .. Francés é inglés..................... .. Médico de consigna.

Director de segunda clase.
Secretario de Dirección de primera clase. 
A  su petición.— Excedente.
Director de segunda clase.
Secretario de D irección de primera clase. 
Director de segunda clase.
Idem,

Tío-Pool /T-oroiíS ~XFi 11 Í1Pí?TT1 n . . . . . . . . . .  . . . 10 6 2 ■1.a y 2.a, casos 2.° y 4,°......... F ra n cés ..........................................
D n ti y» n /Inl jí 1A TT IWni'íi . . . . . . . . . . . . . . . 10 5 11

y*. • j V,,AN' WIV • ij m m w w 9
3.a.......... ................................. .. Idem.................................................jt>ernamo uex xviu y muía. ................. .............................*

T n t»ayi rr r\ TT Q UG! O fi fjl fT O Q T111 /"i . . . . . . . .  . . . . 10 » 12 1.a........ .................... ............ .. Idem................ .................................
T?i»onGta/>n Uíl VillftTT HPVf i  . . . . . . . . . .  . . . 9 3 6 1.a. . ............................................ Idom ................................................
Hullrin/T Ral Ipafpp v  Íxllfíí . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 6 1 3.a. . . . . ..................................... Idem.................................................
Mífvnol Tlopofl Olivpr . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 8 2 17 1 . a y 2.a, caso 2 . ° .  ________ . . . . Idem.................................................
A nnilinn Tnfiñf)tiSL . 6 5 8 2.a, caso 7.°................ .............. Francés é inglés..................
A TT t̂TTT ín A TI Q CS fl n prn . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 4 » 2.a, caso 1.°.. . . . . . . . , . . . . .  • Francés............................................ Secretario ■ de Dirección de primera clase. 

Director de segunda clase.
Idem.

Tricó A n tfTTi í a 7 .n rn T jn iP ,ta , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 5 7 2.a, casos 2.° y  7 ,° ................. Francés y  portugués...................
fTnillí>r'inrt "Míiqhsí r  ÁTfiVftlf).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 2 6 2.a, caso 2 . ° ........................... .. Francés...........................................
A n t r i n i n  Pnríyo^í ~v Mñrtín*Flondo. . . . . . . . . . . . . . . . . 3 7 14 Idem ................................... .. Idem ........................................ .. Secretario de Dirección de primera clase. 

Idem.■ R n o p -n in  Pñstor v Marra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 » 17 2 .a, casos 5.° y 7.°............... Francés é in g lés ........................ ..
Francés, portugués é ita lian o.. 
Francés............................................

Nsrpiein Ppppy, TífiOVO. 2 10 13 2.a, casos 2.° y 7 . ° . . . ............. Director de segunda clase.
Secretario de Dirección de segunda clase 

(en comisión).
Idem.

Ppr3rn A v Solsona. .................................. 2 9 15 2.a, caso 6 .° ..............

Pp/lrn A«iporbfi v Pancorbo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 8 24 2.a, casos 2.° y  7.°................... Francés é italiano.......... ..............
TPrímpiflPA .ínvifii* "Víi'Pftlíl V Sálicllfiz. 2 3 8 2.a, caso 7 .° ............... . Francés y  portugués................. .. Excedente.
T n ir 71 Q a tt p h P 7 Dífi7, . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 8 15 2 .a, caso 2 .° .............................. Francés................... ......................... Idem.
Vippnf.p T iV 'P jtiá 'n flfiz  D ios.................................................. .. I 6 15 2.a, caso 7 .° ................... ......... Francés é in g lés ........................... Idem.
Cnillprrnn R.ip.ra B r a v o . . . . . . . . . 1 1 13 Idem .................. ........................ Idem ................................................. Idem.
Tupinto Svítn Mií>np.l ftolá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a » . . . » 9 25 2.a, caso 2 .°. ............................ Francés................... Idem.
Tün ri n n p Mnrpno Pérez.» . . . . . . . . . . . » 5 10 Idem ....... ................................... Idem ....................................... Idem.
Sftln«ti»rin Cano Pe lavo . . . . .  ................. .. » 5 » 2.a, caso 7 .° ............. ................ Francés é italiano.......... .............. Idem.
.Tocó Carpía TjPÓii .................................. » 3 19 2.a................................................ Francés........................... .. Idem.
.Tnan José borrilla de la Lastra................ .. 5> 2 15 2.a, casos 4 . ° ,  6 . °  y 7.°.......... Francés é in g lé s .. ........................ Idem.
T iiiio  Manripyio .Torro .................................................................. 2 10 2.a, caso 2.°. „ I ............. ... Francés............................................ Idem.

(a) {b) {c) {d) {e) Estos individuos no son Médicos, pero se les nombra Secretarios en virtud de la disposición 3.a transitoria.
( * )  Los destinos de segunda clase son 23, y en virtud de la propuesta del Real Consejo de Sanidad se destina á  ellos á  los 23 aspirantes que cuentan más años de servicios. Desde el n ú 

mero 22 ocupan plaza de tercera categoría, en comisión, también á  propuesta del Consejo, todos los de segunda que son más antiguos que los de tercera efectivos. Los que n o  reúnen dicha 
circunstancia quedan excedentes en expectativa de destino.

3 . a  C A T E G O R I A

e-g
TIEMPO

DE DISPOSICIONES
<t>no NOM BRES SERVICIOS EN EL RAMO TRANSITORIAS DEL REAL DECRETO 

DE 1 6  DE NOVIEMBRE ÚLTIMO EN IDIOMAS QUE HA PROBADO CARGO QUE SE LE CONFIERE

* A . M . fi».
QUE SE HALLA COMPRENDIDO

1 D. Manuel Pérez Sisav................ ................................... 16 » 7 1.a y 2.a, caso 2.°.................. Francés......................... . Director de tercera clase.
« 2 Marcelino Ferrer Yáñez....... ..................................... 14 5 4 3.a.......................................... Francés y portugués.. ............. Secretario de Dirección de segunda id. 

Director de tercera id.Marcelino Rey y Brey............ ................................. . 13 7 8 1.a y 2.a, caso 7.°.................. Francés é inglés.............. ... .
(í) 4

5
Cesáreo García Valdés ......................................... 11 10 10 3.a.......................................... Francés.......................... Secretario de Dirección de segunda id. 

Director de tercera id.
Idem.

Cristóbal Parelláda*y Puig. ....................................... 10 1 24 1.a y 2.a, casos 2.°, 6.° y 7.®.. 
1.a y 2.a, caso 2.°...... ............

Francés é italiano..........
6 Juan Rebagliato Clemente....................................... 8 7 4 Francés. ...................................

(C) 1 José María Maestre y Gilabert.............................. 8 3 27 3.a.......................................... Idem..................................... . Secretario de Dirección de segunda id.
(a) {b) {c) Estos individuos no son Médicos, pero se les nombra Secretarios en virtud de la disposición 3.a transitoria.
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B

TIEMPO
DE DISPOSICIONES

<b
O NOMBRES SE R V IC I OS: EN EL R A M O T R A N S IT O R IA S  D EL R E A L  D E C R E T O  

DE l 6  DE N O V IE M B R E  ÚLTIM O EN IDIOMAS QUE HA PROBADO CARGO QUE SE LE CONFIERE

\ 1ML IB. QUE SE H A L L A  CO M PREN D ID O

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 

i d )  26
27
28
29

30
31

32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

T í Tnmfifl A pililo v Villaseñor.. . . ................................. 6 9 12 2.a, caso 5.°........ ......... . Francés.............. Excedente (á su petición). 
Director de tercera clase. 
Idem.

6 8 27 2 a, caso 2.°......................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 3 29 T d p.m t r. T................., , ,  r T . Idem.........................................

Moym!al TJnmpro Ponce.......................................... . 5 7 17 Id em ................................. Idem......... ........................ Médico de babía.
Director de tercera clase. 
Idem.

T)«món María Pérez de Torres................................ - 5 4 27 Idem..................................... Idem.........................................
Vír»t-nr Ar»ha v Bríones............. ................................. 5 4 11 2.a, caso 2.° y 4.°... ............. Idem......... ................................
Miompl Fprraí^nt y Moigy.................• •..............  • • • 4 » 26

29
14

2.a caso 3 .° . ........................ Idem.......................................... Director de cuarta clase (á su petición)* 
Idem de tercera id.an torno Asprnsio Pérez.................................. 3 11 2.a, caso 7.°.............. ........... Francés é inglés........................

■Romnn Parales v Burbano......................................... 3 10 2 a, caso 1.° .......................... Francés................................... Idem.
Idem.Türnpíito ‘Rumen v Felioe........................... .. 3 5 Idem................................... * Idem.................... ......................

3 3 2 a caso 7.°........................... Francés é inglés.................... Idem.
Idem.
Médico de babía.

Tries p A ritrmin Miranda Berridi......... 3 » 5
10

2.a, caso 4.°........................... Francés............................... .iíUmu íí. iJ OUU1 v íu.ijl orí u c*j a/ u x a iua •*••••**••*•• *
2 10 2.a, caso 2.°........................... Idem.........................................I J rA U 1 vCilIU \J U. IJ.X U A v J V/w-v-W *Aviv

Tnamirn Palacios Oernueros. .......................... *......... 2 9 5
26
13
10

2.a caso 2.° y 3.°.................. Idem.................. ...................... Secretario de Dirección de segunda clase» 
Director de tercera id.
Médico de babía.
Secretario de Dirección de segunda clase* 
Director de tercera id.

mÛ UUIJI r (XtovIvO v/vj iquuivp» ««#••••••••••*
XttPinfA A )PííPíi7 V A ]̂ 973T ................. 2 8 2.a] casos 2.° y 7.°....... ........

2.a, casos 5.° y 7.°.................
Francés é italiano.................ni al/lU tu rULai j

T?t»í»*n*pr! o V^lázmipz de Castro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 8 Francés, italiano é inglés.........OUv V vIO/iU Uvaí Uv/ v«-uva v • * • «*••♦•*•****»•
Tncp n¡ftnrit.p Tlftiit,?, . ............. ........................ 2 6 2.a casos 1.° y 2.° ................ Francés......................................
Prarspícspn PIotps Martínez 2 1 9 2.a, caso 2.°........................... Idem..........................................
Nípaqí a Rptnprto (bstítlios. . . . . . . 1 11 24 Idem............... ..................... Idem........................ .................. Director de cuarta id. (en comisión). 

Idem.Tnofi SsilArt tr TÍaTAPTIApIi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 10 15
8

Idem. ................................... Idem..........................................o uaU OaJlUl u j  JuUlliCiioi/U . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tnftri rrfllppT’ÓTí v  Cusen ___. . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . * 1 9 2.°, casos 2.° y 3.°................. Idem........................................... Idem.
Viíunn'fíí A lpdd’pf' v Olot . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . 1 9 6 2.a, caso 2.°........................... Idem........................................... Secretario de Dirección de tercera id. (en 

comisión).
Director de cuarta id. (en id.).
Secretario de Dirección de cuarta id. (en 

ídem).
Idem.

V I t c l i l o  v b  j  '^•l” b>

T?ínm»í'5r» ¡̂p» VilPíloTsíya "Velasen1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 7 25 2.a, casos 2.°, 3.° y 7 .° ......... Francés é italiano..................X U tfclI  UU cJlc* » lila luiiga ▼ 1 6 2 2 a caso 2 o. .................... Francés......... .............................o  uLciJJ. iBlgu^l x 1  ̂ * ..................  ̂ •

1 2 23 2.a, caso 7.°.............. . Francés, italiano y portugués.. 
Francés. *................................. .Clítnr̂ io TTriartp v Portillo................ ........... 1 2 17 2.a, casos 2.° y 4 . ° . . . . . . . . . . Idem.

Toppuíu Rodríguez García.. ...................... . 1 1 11 2.a, caso 2.°......... . Idem............................. ............ Idem.ti UClVj UliJl iqjUUl Jg U \jíj V/ wa vaw« *•*••*••*»*••••■»« ^
¥o»‘ic>rvf> fronzá 1p,z Ráez.. . ................................. 1 1 3 2.a, caso 7.°........................ Idem...................... .................. Idem.J.*JL 0> y AU XJ \J \J UJU¿jOí̂ ¿i »<«•«•* ♦.♦••••••••• °
Piirífinp Gplfthprt v  ('JabaHería,.......... .... » 9 15 2.a casos 2.°, 6.® y 7.°........... Francés, italiano y alemán.. . .  

Francés..................................
Idem.lili i i y u.c- vjrt-i c* uoi s¡ j vsAUttuwfwi

Praupi«?po Bpnítpz Román. .......................... . » 5 19 2.a. caso 2.°........................... Idem.1 ' I. H iiiS jliO u U  XSvilA lu /J  . . . . . . . . .  . . . . . . . .

Víf»pnfp A vifa p Tuza ........... .... » 4 15 2.a, casos 2 °, 3.® y 4.°. Idem........... .............................. Idem.
Tnamrín "Ratarriol Y  Quintana............... . » 4 2 2.a, caso 1.°........................ . Idem.......................................... Idem.vUyvlülU J L J iO V O illv i . j  V^UiAáfi'U iiJ.w.* « * « * * * • • • • » • • » * • » « • »

Taci¿ Tímupnppli v ............................................ 2 » 2.a, caso 2.° ............... . Idem.......................................... Idem.
M̂ vppliTin Vioi1 Tr^vifiso. » » 14 2.a, caso 1.° y 7.°.................. Francés y portugués................ Idem.

(d ) Los destinos de tercera clase son 25, y en virtud de la propuesta del Real Consejo de Sanidad, desde el núrn. 26 ocupan plaza de cuarta categoría todos los de tercera que son más 
antiguos que los de aquella. .

4 . ª  C A T E G O R Í A

j 
Núm

ero.

TIEMPO
DE DISPOSICIONES

N O M BRES, SERVICIOS EN EL RAMO TRANSITORIAS DEL REAL DECRETO 
)E l 6  DE NOVIEMBRE ÚLTIMO EN [DIOMAS QUE HA PROBADO CARGO QUE SE LE CONFIERE

• A* M . I
QUE SE HALLA COMPRENDIDO

H T7armvn Mplifl V (tOTI7:íi1p.Z * o . ♦ 16 » 14 1.a y 2.a, caso 2.°.................. Francés................... .................. Diractor de cuarta clasa.1
2
3

T i\r^y\r»r\ OííTvpat*» v ríaht'PTJí " - - - • - • 10 21 1.a. . . ............. ................... . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Andrés Pastor y Oliver.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

Q
8o

28
14
15

1.a y52.a, caso 7.° . . . . . . . .  . .
1.a. . . . . . .  v .. . . . . . . . . . . . . . .

Francés é italiano.. . . . . . . . . . . Idem.
TiÍatti4 MotuidI Moitío rS-TiPrrfl Snfli’P'Z - - -

V
8 8 Idem................................. .

JLUUJlU»
Idem.0

6 Taqo TV/í qar\ üttoI 1 xt í VPP9(2 -  ̂A a . . . . 8 7 26 1.a. . . . . ................................ Idem. ............................ -......... Idem.
T iiAftfl HftYlpl . . . . . . . .  . ¿ . 8 6 6 1.a y 2.a, caso 2.°................. Idem............................. ............ Idem.i

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21

-2 2
23
24
25
26

Tncn Pp1̂ p7 TXpvnní - . . A . . . . 8 2 25 Idem...... ............................. Idem........................ .................. Idem.
T7T*n,nAicir*A NJptn rrAH7n1p7 . . 7 9 23 2.a, casos 2.° y 3.°................ I d e m . . . . . . . . ............................ Idem.
Triftn Taa¿ TdTiíH*PQ T.rmn . . . 7 5 3 2.a, caso 7 .°......................... Francés y portugués................ Idem.
TnciB T?í»nfícifsi Íiflcííífi Ílmí5̂ 7 3 16 2.a, caso 2.° . ........................ Francés...................................... Idem.

Mpti miíil Ka70 . . 7 2 19 2 a, casos 2.° y 3.°................ Idem......................................... Idem.
r4ni]1í)PTBG 'Rtiman v rfolATnsp - 7 » 16 2.a. casos 2.° y 7.°.......... Francés é inglés........................ Idem.
H/X¿)ínTiC!n RphpVPWft 6 6 10 2.a, caso 1.°.......................... Francés................................. Idem.
<TJ*̂ Kpip1 SíiTá v Rabí, * ......... 6 5 1 2.a, casos 2.° y 7.°................ Francés é italiano..................... Secretario de Dirección de tercera clase*
TaqAnír» Tatiq Ornfí TVTivííITiaIT - * 6 » 25 2.a, casos 2.° y 3.°................ Francés................ .................... Director de cuarta clase.
OootA Da l1|IÍ7 l*rntlAT'TlJD7 5 9 » Idem..................................... Idem.................... ..................... Idem.
I|Va y»TI tttirÍA T IftBAQ T7 T.AATI 5 8 6 Idem..................................... Idem.......................................... Idem.
Oo tTO'fül'A A Tinin Cl Y\T*£i L3 XT Tv/T QCSrPn 5 6 10 Idem............... .................... Idem.......................................... Idem.
T7i»or\ Al O/»A QQr\rQ no Q T«1 o MQT*fl íí nrz 5 3 21 2.a, caso 2,°.......................... Idem......................................... Idem.

Al Df>A 1)107 TlrtTVninff!107 \ 5 1 7 Idem........................ ........... Idem.......................................... Idem.
yífton'i'í) iW i m Á  " R n  m i  t* 4 11 26 2.a, casos 2.° y 3.°................ Idem.......................................... Idem.

4 11 16 2.a, caso 3 . ° .................... ... Idem.......................................... Idem..
T Â AIV/A f - r f t  PfM  Pf Hlfílln 4 8 21 2.a, caso 1 . °  y 3 . ° ....................................... Idem........................ ..................... Idem.

W n P lT r r i  & r/ 4 6 2 2.a, caso 7.°................................. Francés é inglés................................. Idem.
Antonio Vila y Gol!....................... ................................. ... ................................. 4 1

11
11

9
18
5

2.a, caso 2.° y 3.°.................n a __o n
Francés............................. ......... Idem.

Idem.
Idem..27

28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46

47
48
49
50
51
52
53
54
55

Tti C1 T\ ' A lo VOYín l»A A 177 0
3
3

2. , caso 3.°..........................
2.a, caso 2.°................

Idem......... ...............................
Idem........................ ............

'V/Í7p'nppctlflri FpTUftTifipz Hp 1 ¡a "Vpcyft . . . . . . . . . 3 10 3 2.a, caso 7.°....... ................. Francés, italiano y portugués.. 
Francés y portugués... . . . . . . .

Idem.
Til *AYl Ppppr/ nÍQ7. . . . . . . . 3 7 3 Idem.................................... Idem.
T «'ATirvlrl A \Tft 1 TfnT»̂  A ÍXü7At'1oi 3 5 14 2.a, caso 2.°. ........................ Francés...................................... Idem.

r̂ A Ua-tv4* T?<q 1 r\ 3 4 28 2.a, casos 2.° y 3.°................ Idem................................... Idem.
Ta¿P Oo*97ÁTí V . . . . . . . . . 3 3 22 2.a, caso 7.°........... ............. Francés é italiano. . . .  -. Idem.
TílnnfpiMA xr "Dptp1? . 3 3 12 2.a, casos 2.° y 7.°............ Francés é inglés........................ Idem.
Qm»tT€»ionA Oa nn/Arr X̂AnATTY.ur'iíí 3 3 11 2.a, caso 4.°.......................... Francés...................................... Idem.
T? n  m  a  TI A 1 xro'rarr TT UnatoT* 3 2 26 2.a, caso 2.°.......................... Idem.......................................... Idem.
X?l»n AAIOAA tío *S'> 7̂ AT1 11 O 3 2 11 2.a, caso 4.°.......................... Idem........................ ................. A su petición.—Excedente.
ITirm'ífltn íícfPTO Aatí7o1o7 3 1 22 2.a, caso 2.°........................... Idem.................. ...................... Director de cuarta clase.
SphfiQf.iáTi Mp̂ rmiíXq MftcnH 3 1 11 2.a, caso 7.°.......................... Francés é italiano. Idem.
.Towp. T?íítXi9 T?fSJÜrp¿i . __ . 3 » 28 2.a, casos 2.° y 7.°........... Francés é inglés.. .̂................. Idem.
Rplinrlnrn T7phi5Í7h]p7 rriidfqníHXni v 3 » 10 2.a, casos 6.° v 7.°......... Francés y portugués................. Idem.
IPpdpvíPA TV!spíitip? Mabípupota 2 11 1 2.a, casos 3 . °  y 7 .° .............. Francés é inglés........................ Idem.
TVImtihp! TVfft'yyp'hfí TV̂ vt̂ t â 2 10 14 2.a, caso 2.° .......................... Francés...................................... Idem.
Taq¿ ( /Al IftlT̂PQ TXplD̂ rlA 2 9 28 Idem............ ........... .......... íd e m ... . .................... - ............ Idem.
TÍ̂ QHPIOPA Círri/̂  TT MíItXapÍ 2 8 22

4
Idem...................................... • • Idem.

José Aceituno y Triviño. ...........................................

VioinvísTin (rfiTGÍa OíLRtrillíSii y Soiíioza . . . .

2 8

8

2 a caso 2 °. Idem.............. .......................... Secretario Celador de Dirección de cuarta

2 1 2.a, caso 7.°.......................... Italiano, francés y portugués.. 
Francés... . . .  ........... ................

clase.
Director de cuarta clase.AlJLcli wü Y Ivlt/iXCbJJ v VJI Cvl vlU \*/ C.1C? v* 4.XJL ViX Y MvAjUUZíM/# ♦ • • •

TJrQBPÍ cpd PrnTiPt, v Tínio* » 2 7 26
23
1

2.a, caso 3.°.......................... Idem.
2 7 2 a caso 2 0 . Idem.......................................... Idem.

TfV'Yioaia TVTíĥ ibpv "Mgpíí 2 6 Idem................................... . Idem.
FqttA o |T-»-aA7q1p7 n*l Q'f’íll 1 9 Ti oq . 2 5 11

15
2.a, casos 2.° y 4 . ° . . . . . . . . . Idem........................................ Idem.

TT'mumio /To lo Bfi/lo 'PplílP'7 2 4 2.a, caso 7 .°......................... Francés é inglés........................ Idem.
I l Cs í *a  n  a i  A n n  1 AADV 2 3 15

12
11

Idem.................................... Idem........................................... Idem.
a c^I" a  7 f t ín /O T r t f  A TiATYt 1 Yl A*n P7 2 3 2.a, caso 2.°.................... Francés................... .... ............... Idem.

Máximo Pérez del Valle............................. .................. 2 3 Idem..................................... Idem ................................... ........................ Idem.
Secretario de Dirección de tercera clase* 
Idem.56

57
58
59
60 
61 
62
63
64 ,

T í f t i r i n n  C r ñ v p í ñ  R i í u p b u  .  . . .  . . . .  . . . . .

2
2

3
2

1
22
18

2.a, caso 3.° ..................................

2.a. caso 2.°..........................
Idem..........................................
I d e m • * • • • • • • •

OCTTlnTkr !A Hol T?1A XT rkpTtAQ 2 1 2 a ,  caso 7.°........................ ... Francés y portugués...............¿ Director de cuarta clase.
Luis Lloret y Vilano va... . . ....................................
José González Pou.................................... .................
riáTiíliíTn T?íiy$s v Pifprypp

2
‘ 2
2

» . 
»
»

28 
• 27 
21

2.a, caso 3.°..... ..............
2.a, caso 7 .° ............ .
Idem.. . . ...............................

Francés.....................................
Francés éinglés........................
Francés é italiano.......... ...........

Secretario de Dirección de tercera clase. 
Secretario de Dirección de tercera clase. 
Idem.

"Ro'rf r\l ATH "RA VITI íl CSíiT1 V "A 1 7  Q YA ATO 1 10
9
8

16
29
21

Idem.. ................................ I d e m . . . . . . . . ........................ . Idem.
V'ipp'nfft Mitímitd fiolpo . . ■ - ■ • ' ■/ 1 2.a, caso 2. ° . ................ ................ Francés........................ ... Director de cuarta; clase»
Nicolás Roig y Espardúcer.... ... ....................................... 1 Idem.......... ... ....... ................... .... Idem ...,...................................... Idem.
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B
TIEMPO

DE DISPOSICIONES
ct>►>o n o m b r e s Servicios en el ramo transitorias del real decreto

DE IÓ DE NOVIEMBRE ÚLTIMO IN IDIOMAS QUE HA PROBADO CARGO QUE SE LE CONFIERE

• A . M . D .
que se halla comprendido

65
66
67

68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95 
Q6

Pi a T.líVhftt v Sorá .................... 1 8 16 2.a, casos 3.° y 7.°................. Francés é italiano...................... Idem.
1 7 13

17

15
15
11
26
26

1

2.a, caso 2 .°............................ Francés........................................ Idem.
1

1

5 Tdem~. . . . . . . . .  r.................. Idem............................................. Secretario Celador de Dirección de cuarta

5 Idem........................................ Idem................ . ...........................
clase (en comisión). 

Idem.
1 4 2 a casos 2.° y 4 .°................ Idem............................................. Idem.JNoroerio cíe 1j Lilias y  <¿e ia i  tijera* .............................. 1 4 2.a, caso 2 .°................ ............. Idem............................................. Idem.
1 3

3
2.a, casos 2.° y 3 .° ................ Idem............................................. Idem.

1 2 a, caso 2 .°.............. .............. Idem . . . . ........ . • . ....................... Idem.
1 3

2
Idem............................................................................... Idem ........................................................................................... Idem.

1 10
7

2.a. caso 7 .°.................... .. Francés, portugués é italiano.. 
Francés.........................................

Idem.
1 2

2
2.a, casos 2.° y 3 .° ................ Idem.

1 5 2.a, caso 2 .°...................... Idem.............................................. Idem.
Bnrlvn Tnorí T?m7 v "ÍMTipmipI 1 1 28

24
23
16
»

Idem . . . . . . . . . . .  ................ Idem............................................. Idem.
T.lrinifl v SnlPT 1 1 2.a, casos 2.° y 7 .°................ Francés é italiano . .................... Idem.

T?rQíiMCPñ Á 711̂ 1* MflTt.iríP7 1 1 2.a, caso 2 .° . ................... Francés......................................... Idem.
Trvnc*n\n floaorPC! tt AvaTnhnfn 1 Idem ....................................... Idem............................................. Idem.
Tím̂ íríno r^nítifpi’n í*ri)fPi$) 1 Idem.................. ..................... Idem ............................................. Idem.
Tqqíqq T7prnnnrlp7 .Tflvipf 1 » » 2.a, casos 2.° y 7.°................. Francés y portugués................. Idem.
AIfrftHn ftnllfitro Op/neda 11 27 2.a, caso 1.°............................ Francés............................... ........ Idem.
TWA/̂ patn rjmtíq v Kf^vn > 11

11
11
9

24
13
»

2.a, caso 7 .°............................ Francés y portugués.................. Idem.
T lito "Dî avíupioIp tj Hnrríil 2.a, caso 2 .°............................ Francés......................................... Idem.JLiUlS Jrro viiiLiaiü y  ouiitu» •••••«••••.................
Tnfiní T?d/l aV\pH a Mil APTA » Idem........................................ Idem............................................. Idem.
Tacsd T?i aiíq 1V1 O QflííTl P£2 % 7 Idem......... ............................ Idem............................................. Idem.
Taqp TprrPO*p v Tnm’Píü » 8 23

23
11
8

2.a, casos 2.° y 3.°........... Idem............................................. Idem.
Mio'npl Tprp7 MíínTinlpin 7 2.a, caso 2 .°............................ Idem............................................. Idem.
A AtnAiA FprnánHpy, Pfilíip.in . . . . » 7 Idem........................................ Idem............................................. Idem.
.Tflimp Pnna v Pardo . . .  . . . . . . . . . . . . . . . » 7 ídem...................................... Idem ............................................. Idem.
TTonnrato Jnlio Sandarán Armiés . .................. » 6 2 2.a, caso 4 .°............................ Idem.............. ............................... Idem.
Victoriano (xarcía Oeñal........................... .. .......... .. » 5 9 2.a, caso 2.°............................ Idem.............................................. Idem.
"Rnfapl Esrvnche v Puerto . . . . . . » 4 15

8
1

Idem.......... *........... .............. Idem............................................. Idem.
Jnqp María Piñana Oal)rftra . . . . .  . . . . . . » 4 Idem........................................ Idem............................................. Idem.
Vicente Rabel 1 v Rivas . . .  ............  . . . . . . . . . » 4 2.a, casos 1.° y 2 .°.......... . Idem.............................................. Idem.

97 Ppdro Pprrpr v Posftll . ^ ~ » 2 23
12
4

2.a, casos 2.° y 3 .°................ Idem............................................. Idem.
.Torp Perca fróm ez . .  . . . . .  . . . . . . . » 2 2.a, caso 2 . ° . . . ...................... Idem........................................... . Idem.€70

99
100
101
102
103
104
105

.Toa.nnín Redondo v Cal . .  ...................... » 2 2.a, caso 7.°...... . ................... Francés y portugués.................. Idem.
Mamipl Pprfi7 Tiodríf?npz . . . . . . .  . . . » 2 » 2.a, caso 1.°.....................

~ J  r o
Francés......................................... Idem.

í iiiis Rftflnra v Pecamins . . . .  . . . . . . 1 21 2.a, caso 2 .° ........................ Idem............................................. Idem.
Nippto Pivpra y  T ômp/ro . . É » 1 19 2.a, caso 4.°........................ Idem.............................................. Idem.
Rip ardo Castillo v Sánchez . ............ ...  . . .  . . . » 1 10

1
2.a, caso 2 .°............................ Idem............................................. Idem.

Juan Novoa Couto............... .......................................... » 1 2.a, casos 4.° y 7.°................. Francés y portugués.................. Idem.
Affiistín Vilaret v Massó.................. ....................... » 8 2.a, caso 7 .° .................. ......... Francés é italiano....................... Idem.

S E C R E T A R I O S D E 4 . a G L A S E

Í2Í
C '
3

TIEMPO
DE DISPOSICIONES >

<t>SO NOMBRES SERVICIOS EN EL RAMO TRANSITORIAS DEL REAL DECRETO 
DE l6  DE NOVIEMBRE ÚLTIMO EN IDIOMAS QUE HA PROBADO CARGO QUE SE LE CONFIERE

A , m s . D .
QUE SE HALLA COMPRENDIDO

1 D Julio Augusto Guerra y Sureda.. .......................... . 11 i 26 3 !1 Francés...................................... Secretario Celador.
2 Miguel Sempere y Azorín......................... . 9 6 3 3. a Idem.......................................... Idem.
3 Martín Montes y Gómez........................................... 9 3 » 3 . a Idem.......................................... Idem.
4 Buenaventura Deulofeu Cedillo................................. 9 2 6 3. a Idem.......................................... Idem.
5 Demetrio Ferrán y Xiráu......... ................................. 3 » 4 3 a Idem.......................................... Idem.
6 Antonio Castro Remacha............................ ................. 2 1 8 3. a Idem............................... .......... Idem.

M é d i c o s  s u p l e n t e s  q u e  h a n  d e s e m p e ñ a d o  e l  c a r g o  d e  h o n o r a r i o s .

& TIEMPO TIEMPO
Bo►"3O NOMBRES

QUE d e s : 
DE DIRE

EMPEÑARON 
CTOR INTEI

EL CARGO 
UNAMENTE MÉDI(

DE
:os HONOBLARIOS IDIOMAS QUE HA PROBADO

EPIDEMIAS
Á QUE HAN ASISTIDO

A* m. A . m. m.

1 D. José Cordero y López................................................. » 3 10 i 16 Francés é infries.. . . Cólera.
Fiebre amarilla.2 Juan Yaquer Bestard................................................. » 2 5 12

»
10
i i

3
283 Antonio Tello y Lobo................................................. » 1 20

//
Francés . . .  •

4 Antonio EradesMas.......................................... ......... 1 » 2 5 25 Idem.......................................... Cólera.
5 Calixto Rato y Roces.................................................. » » 16 4 5 24

23
Francés é inídés . . Idem.

»6 Juan Huertas y Guerines.......................................... » » » 19 3 Francés. . . .  ......................
7 José Ausó y Arenas................ ................................... » » 2 9 12 Francés é infirlés . . . . . . Fiebre amarilla y cólera.

»8 Octavio Bellmunt Trayer........................................... » » » 1 7 20
8

Francés inolés v alemán
9 Agustín Soler y Pallejá.............................................. » » » 8 Franeps o italiano Cólera.

Idem.10 Estanislao Artal y Mayoral............ *......................... » » > » 7 4

INTÉRPRETES

C-B
TIEMPO

DE DISPOSICIONES
o*-so NOMBRES SERVICIOS EN EL RAMO TRANSITORIAS DEL REAL DECRETO 

DE l 6  DE NOVIEMBRE ÚLTIMO EN IDIOMAS QUE HA PROBADO CARGO QUE SE LE CONFIARE

A . üfi. E>. QUE SE HALLA COMPRENDIDO

1 D. Jaime Bosch y Bonet................................................. 30 j» 6 4.a Francés inglés é italiano. • Intérprete.
Idem.2 Enrique Richardson y García.................................... 24 8 28 4.a Pendiente de examen......... *. #3 Godofredo Raimundo Llinas............................. ......... 20 8 10 4.a Francés, inglés, noruego, sue

co y alemán............................ Idem.4 Jacobo Domínguez..................................... ............... 14 4 13 4.a Francés, inglés y portugués...
Francés, inglés é italiano........
Pendiente de examen...............
Francés, inglés, alemán, italia

no y portugués,....................

Idem.
Idem.5 Marcos Latasa y Elorrio....................... ...................... 13 8 24 4 a

6 Rosendo Jorge Maunia............................................... 11 8 3 4.a Idem.7 Andrés Reyes Vilches.................................... . 9 6 92 4.a
Idem.

8 José García Grau.............................................. . 9 6 17 4.a Pendiente de examen Idem.9 Nicolás Fábregues y Sintes.................. ...................... 9 » 24 4.a T̂ ranpps inglés o italiano......... Idem.
10 Antonino Zumelzu y Aja.................................. .. 6 7 27 4 a Francés, inglés y alemán... .  

Francés, inglés, sueco y no
ruego. .....................................

Francés, inglés é italiano... . . .

Idem.
11 José Miralles Almunia................................... 3 1 5 4.a
12 Alejandro de Bango y Zaldúa.................. ............ 2 3 17 4.a

Idem.
Idem.13 Salvador Domenech y Domenech............. ............. 1 9 13 4.a Idem. . •... • ........... *, • ¿........... Idem.14 Nicasio Pérez Ferrer.. . . . . 1 7 17 4.a Pendiente de examen . . . . . . . . . Idem.15 Rosendo Barrio Domínguez... 1 4 7 I ’a Francés, inglés y portugués.. .

Pendiente de examen...............
Francés, inglés é italiano.«• • •

Idem.16 Patricio A. C on don ...... . . .  * » 9 17 d a Idem.17 Félix González de Torres... . . . . . . . . . . .  ......... . » » 27 4.a Idem.
concluirá.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Canarias.
Aprobado por Real orden de 23 de Abril último el presu

puesto de las obras que se han de verificar en el local que 
ocupa la Tesorería de Hacienda de esta provincia, por valor 
de 2.885 pesetas 59 céntimos, esta Delegación, en cumpli
miento de lo que, dispone el párrafo segundo del art. 2.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, ha acordado publicar el 
presente anuncio para la subasta de dichas obras, qué tendrá 
lugar en el despacho de esta Delegación el día 22 de Julio 
próximo, por medio de las proposiciones, cuyo modelo se ex
presa á continuación, que se admitirán en pliego cerrado, des
de una á dos de su tarde.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, de la que más ventajas ofrezcan, quedará abierta la su
basta para los autores de la misma por espacio de media 
hora, admitiéndoles pujas á la llana.

Los que deseen interesarse en el remate que se anuncia, 
podrán acudir á la oficina de la Administración de Propieda
des é Impuestos de esta provincia, en donde se les pondrá de 
manifiesto el pliego de condiciones, presupuesto y demás que 
crea conveniente consultar; siendo de advertir que no es ad
misible proposición alguna, sin que se acredite haber consti
tuido en la Caja de Depósitos de la Tesorería de esta provincia, 
la cantidad de 144 pesetas 28 céntimos, 5 por 100 del coste to
tal del presupuesto.

Santa Cruz de Tenerife 6 de Junio de 1887. ~E1 Delegado 
de Hacienda, Leopoldo Antón.

Modelo de proposiciones.
D. N. N., enterado del presupuesto y condiciones para ve- 

rificar las obras de seguridad en el local que ocupa en el edi
ficio del Estado, casa Aduana de Santa Cruz de Tenerife, la 
Caja de la Tesorería de Hacienda, se obliga á ejecutarlas por la 
cantidad de (en letra). (Fecha y firma.)

Administración del Correo Central.
DÍA 14

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este dia.
Núm. 194 Luciana Castellanos.—Leganés.

195 D. Joaquín (el Médico).—-Cardie!.
196 Antonia Ocampo.— Mijas.
197 Francisco Querejeta.—Deusto.
198 Vicente González.—Santander.
199 Antonio Brieva.—-Granada.
200 Antonio Cabanellas.—Barcelona.
201 Modesto Rivas.—Granada.
202 Vicenta Aguirre.—San Sebastián.
203 Vicenta Zápizaiño.—Oyarzun.
204 Domingo Rubio.—Naya.
205 Paz García.—Albalate de las Nogueras.
206 Joaquina Albuerne.—Cudillero.
207 Ramón López.—Coruña.

Madrid 15 de Junio de 1887.—El Administrador, Antonio 
M. de Ron.

 Estación Central de Telégrafos.
DÍA 15

Relación de los telegramas que no kan podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen* Nombre  y domicilio del destinatario*

Ir ún....................

Central.

Tomás Bellido.—Capitán Asturias (ausente) 
Felipe Avila Ruano.—Diputado Cortes (au

sente).
Señora de Sotomayor.—Sin señas.
Mayor.—Calle Mayor, Madrid.
Julio Vidaúre.—Marqués del Duero, 5. 
Giráldez.—Castellana, 14, segundo.
Miguel de Uña.—Sin señas.
Tomás Sánchez Ventura. — Montera, 44, 

segundo.
D. Leopoldo Castillo.—San Miguel, 9 tripli

cado, tercero.
D. José Lanzarot.—Escorial, 20, principal, 
Antonio Viagi.—Carsuso, 9.
Angel Rodríguez.—Hortaleza, 40.
Gabriel Moreno.—Corredera Baja, 35, se

gundo.

Sur

Vicente.—Lope de Vega, 14.
Florentino Molas.—San Pedro, 6.

Noroeste.

Condesa Foxa.—Ancha, 62.

Yalladolid...........

ñeerovia...............
París. . . . . . . . . . .
Zaragoza.. . . . . . .
Almería..............
Granada.............
Salamanca.. . . . .

Badajoz.. . . . . . . .

Cáceres.. . . . . . . .
Valencia.............
Bilbao.................
Valencia............

Oviedo...............
León. E..............

Barcelona.. .  ¿ ¿..

Madrid 15 de Junio de 1887„ =Por el Jefe del Centro, 
José María Aguinaga.

Administración de Contribuciones y  Rentas 
de la provincia de Barcelona

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza 
por término de treinta días á D. Salvador Solanes, Recauda
dor que fué de la Aduana de esta capital, y á D. Francisco de 
Paula Poggio, Contador de la misma, ó sus herederos, caso 
de haber fallecido, á fin de que se presenten en esta Adminis
tración, Negociado de Alcances, para responder á los cargos 
formulados contra los mismos, en unión de otros funcionarios 
que fueron de dicha Aduana en los años de 1868 y 1869, por 
derechos, de Arancel y obras del puerto; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Barcelona 26 de Mayo de 1887.=E1 Administrador de Con
tribuciones y Rentas, Carlos Pineda. 130—M

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Sevilla.

Habiendo transcurrido el plazo que se le señaló á D. To
más Sánchez Aguilar, Administrador que fué de Contribucio 
nes indirectas de esta provincia en el año de 1846, para notifi 
carie una providencia del Tribunal de Cuentas del Reino dic 
tada en.el expediente <le alcance que contra dicho señor s< 
sigue, por eípresente se le declara en rebeldía según previe

nén los artículos 116 y 117 del reglamento orgánico del ex
presado Tribunal, y las sucesivas notificaciones se harán se
gún determinan los mismos.

Sevilla 20 de Mayo de 1887. = E l Administrador, R. Se
rrano. 123—M

Universidad literaria de Valladolid.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública, ha de proveerse con arreglo al Real 
decreto de 25 de Junio de 1875 una plaza de Profesor auxiliar 
de la_ Sección de Letras, vacante en el Instituto de segunda 
enseñanza de Guipúzcoa (San Sebastián), de este distrito uni
versitario, percibiendo el que la obtenga la gratificación anual 
de 1.000 pesetas, conforme al art. 4.° de dicho decreto.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título en la Facultad, ó tener he

chos los ejercicios del grado; debiendo presentar antes de to
mar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura; haber escrito y publicado una obra original de re
conocida importancia para la enseñanza y relativa á la ma
teria de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios; 
ser Catedrático excedente.

En consecuencia, los aspirantes que se crean adornados de 
las circunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado, dentro del término de veinte días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
de M ad r id ; en la inteligencia de que el período hábil para la 
presentación de dichas solicitudes finaliza á la hora de las dos i 
de la tarde.

Valladolid 8 de Junio de 1887.—El Rector, Manuel López I 
Gómez 122—M

Comisión provincial de Cuenca.
La Comisión provincial, en funciones de Diputación, ha 

acordado en sesión de 18 de Mayo sacar á pública subasta la 
ejecución de las obras de los trozos quinto y octavo de la ca
rretera provincial núm. l . ° d e  Fuentes á Honrubia por las 
Valeras y Val verde del Júcar, cuyos trozos comprenden: el 
primero, desde la unión de la senda de San Ramón con el ca
mino de Matamelerdas hasta la Peña Cortada, y el segundo, 
desde el límite de los términos de Valera de Abajo y Val ver
de ha-ta el empalme con la carretera de primer orden de Ma
drid á Castellón, en el kilómetro 64 de la misma; debiendo su
jetarse las subastas de ambos trozos al adjunto pliego de con
diciones particulares y económicas.

Las subastas se anunciarán en la G a c e t a  de M adrid  y  
Boletín oficial de esta provincia, por todos los medios de cos
tumbre, y tendrán lugar simultáneamente el día 30 de Junio 
de 1887, á las dos de la tarde, en Madrid, enlaDirección gene
ral de Administración local (Ministerio de la Gobernación), 
ante el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, y en esta ciudad en el salón de sesiones de la 
Excma. Diputación, y será presidida por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, ó el Diputado de esta Comisión en quien 
delegue, con asistencia de otro Sr. Diputado designado por 
la Comisión, del Director de carreteras provinciales y de un 
Notario que autorizará el acto, ajustándose éste á las pres
cripciones de la ley y  reglamento de Contabilidad provincial 
dé 20 de Septiembre de 1865, y  Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 y demás disposiciones vigentes sobre el particular.

Servirán de base á la licitación los tipos de 60.629 pesetas 
25 céntimos para el trozo quinto, y 71.312 pesetas 9 céntimos 
para el trozo octavo, que son los consignados en los respecti
vos presupuestos de contrata.

Para presentarse como iicitador á cualquiera de dichos 
trozos, será condición precisa, además de no hallarse compren
dido en los casos de Incapacidad que determina el art. 11 del 
Real decreto citado, constituir previamente en la Caja gene
ral de Depósitos, en la Sucursal de esta provincia ó en la pro
vincial de la Diputación, la suma de 3.031 pesetas 46 cénti
mos para el trozo quinto, y 3.565 pesetas 60 céntimos para el 
trozo octavo, equivalente al 5 por 100 del respectivo presu
puesto de contrata.

La entrega se hará en metálico ó efectos públicos, éstos 
cotizados según el valor que tengan en el día que se constitu
ya el depósito e

Los depósitos de las proposiciones que hayan sido admiti
das no podrán retirarse ínterin no transcurran ios plazos y se 
llenen todos los requisitos que determinan los artículos 19 y 
20 dei Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Tampoco podrá ser retirado bajo ningún concepto el que 
resulte como mejor postor, pues éste, una vez que le sea ádju- 
dicado el servicio que se comprometa á ejecutar, hará un se
gundo depósito de igual suma que el provisional, y presenta
rá á la Diputación el documento que lo acredite, á fin de que 
al extender la escritura de contrata se le consideren ambos 
como fianza definitiva.

Las proposiciones se presentarán separadamente para cada 
trozo en papel de la clase 11.a en pliego cerrado, y arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

A este pliego se acompañará la carta de pago que acredite 
haberse hecho el depósito provisional prevenido en la resolu
ción anterior, y la cédula personal del pro ponente. Cuando un  
Iicitador presente más de un pliego, bastará que á cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos.

Loe interesados podrán concurrir á la subasta por sí ó re
presentados por otra persona con poder especial para ello, de
clarado bastante á costa del iicitador, por un Letrado que la 
Diputación designe.

Los pliegos con las proposiciones se entregarán al Presi- 
te de la subasta, durante la media hora por que éste declarará 
abierta la licitación, rubricándose por los interesados la car
peta en el acto de la entrega, y sin que una vez recibidos por 
el Presidente puedan ser retirados. Si entre las proposiciones 
hubiese dos ó más iguales más ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores nueva licitación verbal durante el 
plazo de diez minutos, pasados los cuales lo declarará el Presi
dente terminado, después de apercibir por tres veces á los li- 
citadores; entendiéndose que si ninguno mejorase su propo
sición ó todos la mejorasen en la misma forma y términos, se 
hará la adjudicación del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo.

Si por virtud de la doble subasta que ha de celebrarse re
sultaran. de igual manera ventajosas las proposiciones de los 
dos á quienes se hubiere adjudicado el remate provisional
mente, la Diputación citará á éstos para nueva licitación den
tro de los quince días siguientes á la subasta, con arreglo á 
lo prevenido en el art. Í8 del ya citado Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

Los pliegos de condiciones, píanos, presupuestos y demás 
documentos relativos á las obras sobre que versa la licitación

atarán de manifiesto, los originales en la Secretaría de esta 
orporación, y una copia de los mismos en el lugar que se- 
ale el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, para que los 
iteresados puedan enterarse de ellos.
 ̂ Cuenca 20 de Mayo de 1887.=E1 Vicepresidente, Nicolás* 

íaz Zafrilla.^De A. de la C., Isidro de Molina, Secretario.

Pliego de condiciones particulares y económicas que han de regir 
en la subasta de los trozos quinto y octavo de la carretera pro
vincial número 1.°, además de las facultativas que acompañen á 
los presupuestos y de las generales aprobadas por Reales de
cretos de 10 de Julio de 1861 y 4 de Enero de 1883.
1.a Para tomar parte en la subasta se exigirá á cada licita- 

Dr un depósito equivalente al 5 por 100 del presupuesto del 
•ozo para cuya obra presente proposición.
2.a Para el otorgamiento de la escritura se constituirá pre- 
Lamente otro depósito equivalente también al 5 por 100 del 
resupuesto respectivo, el cual, con el provisional realizado 
ara optar á la subasta, completarán la fianza definitiva del 
) por 100 del referido presupuesto que ha de prestarse en ga- 
mtía del contrato. Esta fianza no será devuelta al contratista 
asta que cumpla totalmente las obligaciones de su compro-
1ÍSO.
3.a La escritura de contrata se otorgará ante Notario pú- 

lico dentro de los cinco días siguientes á la presentación del 
ocumento que acredite haber hecho el depósito de que trata 
a. condición anterior.
4.a Se darán principio á las obras dentro de los veinte días 

espués de otorgada la correspondiente escritura de contrato.
5.a Las deberán quedar terminadas en el plazo de diez y 

cho meses, que empezarán á contarse desde el día en que 
taya sido firmada el acta de replanteo de la línea general del 
rozo que comprenda la subasta.
6.a Se acreditará mensualmente al contratista las obras 

ue realmente ejecute; pero si por su pequeña importancia ú 
tra causa, en algunas no pudiera expedirse la certificación 
orrespondiente por el Director de carreteras provinciales, se 
fectuará en la siguiente, con arreglo á la relación valorada 
[ue ha de hacerse de las obras, no pasando del tiempo de dos 
aeses. El abono de las certificaciones expedidas por el Direc- 
or se hará en la Depositaría de fondos provinciales sin des- 
uento alguno.
7.a Se tendrá presente que todo cuanto se refiera al Tnge- 

fiero en las condiciones generales de 10 de Julio de 1861, es 
aplicable al Director de carreteras provinciales.

8.a El contrato se hace á riesgo y ventura, no pudiendo re
damar el contratista aumento de precio porque lo tengan los 
órnales ó los materiales por circunstancias no expresadas ter- 
ninantemente en el pliego de condiciones, quedando el con- 
ratista sujeto á las responsabilidades que determinan los ar- 
ículos 34 y concordantes del reglamento para la ejecución de 
a ley de Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865 
r 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y sometido tam- 
fién á los Tribunales de esta capital, que serán competentes 
>ara conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.

9.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, 
os de inserción de los anuncios de esta subasta y los demás 
málogos, debiendo el mismo justificar el pago del importe de 
a indicada inserción antes de serle entregada la copia de la 
escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento del 
contrato.

10. El contratista queda asimismo obligado al pago de los 
terrenos que han de ser ocupados por la zona de la carretera, 
3iendo también obligación del mismo la formación de los ex
pedientes con arreglo á la ley de Expropiación forzosa, consi- 
ierándole en este caigo como representante de la Administra- 
íión para la práctica de todas las diligencias que dicha ley 
íxige, y según indica la Real orden de 17 de Marzo de 1881; 
y de igual manera es obligación del contratista satisfacer los 
>astos, materiales del replanteo general del trozo que sea re- 
natado á su favor, las indemnizaciones del personal faculta
tivo y las del auxiliar ó auxiliares del Director, como también 
mantos gastos ocasione la toma de datos para las liquidacio- 
aes, con arreglo á lo prevenido en la orden del Gobierno de 14 
le Marzo de 1883 y Real orden de 3 de Noviembre de 1881.

11. El contratista no tiene derecho á reclamar cantidades 
algunas por gastos de replanteo, indemnizaciones del perso
nal, ni por los que se le ocasionen en la toma de datos para 
las liquidaciones.

12. A los efectos del núm. 5.° del art. 3.° del Real decreto 
ie 4 de Enero de 1883, se fija como multa que puede impo
nerse al rematante por falta de cumplimiento de lo estipulado 
el 1 por 100 del importe del presupuesto de contrata del res
pectivo trozo, cuya multa, así como las indemnizaciones con
siguientes, se harán efectivas gubernativamente: primero, de 
las cantidades en metálico ó en efectos públicos que hubiere 
consignado como fianza; segundo, de los demás bienes del 
rematante; tercero, de las sumas que deba percibir en pago 
del servicio contratado; advirtiendo que en la ejecución y 
venta de los bienes del rematante para hacer efectiva su res
ponsabilidad se procederá por los trámites de la vía adminis
trativa de apremio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio de la Ex

celentísima Diputación provincial de Cuenca para la contra
tación de las obras nuevas de los trozos quinto y octavo de la 
carretera provincial núm. 1.° de Fuentes á Honrubia, y de 
ios requisitos y condiciones que para ello se exigen, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las del trozo .
comprendido desde hasta  , por la cantidad
d e  _

Aquí la proposición que se hiciere, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese la cantidad escrita 
en letra y por peseta'é y céntimos por la que se compromete á 
la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Comandancia de Carabineros de la provincia de Luga.
D. Alejandro Burgués y Palacios, Capitán, Jefe accidenta’ 

de la Comandancia de Carabineros de Lugo.
Hago saber que debiendo procederse en el local que ocu 

pan las oficinas de esta Comandancia, sita en la calle de lí 
Paz, núm. 29, el día 17 de Julio próximo, y hora de las doci 
de la mañana del mismo, por la respectiva Junta que presidi
ré, la subasta para contratar el suministro de las prendas d< 
vestuario que pueda necesitar la fuerza de infantería y mai 
en el término de dos años, con sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación, y fué circulado en é 
Guía del Carabinero correspondiente al 28 de Mayo de 1882 
el cual se halla de manifiesto en la Dirección general, en esti 
Comandancia y en todas las demás del Reino, se anuncia poi 
medio del presente con objeto de que llegue á conocimient< 
de todos los fabricantes y artistas del gremio respectivo, 3 
puedan acudir como licitadores aquellos que deseen hace
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proposiciones, arreglándose á lo que está mandado por la vi
gente ley de Contrataciones para servicios públicos; en el 
bien entendido que se tendrán por no presentadas^ aquéllas 
cuyo autor no concurra al acto, bien personalmente ó por apo
derado en legal forma.

Ribadeo 11 de Junio de 1887.== Alejandro Burgués.
Pliego de condiciones que se cita.

1.a La subasta para el suministro de prendas de vestuario 
tendrá efecto en el local que ocupan las oficinas de esta Co
mandancia, calle de 1a. Paz, núm. 29, á las doce de la mañana 
del día 17 de Julio próximo, ante la Junta económica de ella, 
que presidirá el Jefe que suscribe con las formalidades de
bidas.

2.a Las prendas que constituye el Cuerpo en sus diferen
tes armas, son las que se expresan á continuación y de las 
cuales existen modelos en esta Comandancia, en todas las de
más del Reino y en la Dirección general, tanto para que sir
van de base á esta contrata, como con el objeto de que puedan 
examinarlas cuantas personas, fabricantes y artistas del gre
mio quieran interesarse en la subasta.

Ptas. Cénts.
Prendas para infantería.

Capote ruso...............................................
Guerrera........................................................... ........ 24‘25
Pantalón.......................................................... 16‘50
Gorra teresiana.............................................. 4
Polainas (par)..............................................  . . , , 5
Guantes blancos de algodón (par)............... 75
Idem de lana verdes (par)............................. 1‘25
Manta de abrigo.............................................. 28

Prendas para marina.
Chaqueta de gala............................................ 12‘50
Blusa de tela..................................................
Idem de bayeta........................................ 9‘50
Pantalón de paño............................................ 15‘50
Idem de tela.................................................... .......  5

El precio que se señala á cada prenda regirá como tipo 
máximo para las proposiciones, sin que pueda admitirse nin
guna que exceda en cualquiera de ellas de la cantidad que se 
les asigna, ni tampoco aquellas en que se hiciese rebaja des
proporcionada en las que por ser de escaso consumo há de re
sultar ficticia la economía ó ventaja que se ofrezca.

3.a Las proposiciones se harán bajo pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que aparece al final, fijando en ellas en 
letra precisamente la cantidad ó precios que el respectivo li- 
citador se comprometa á servir cada prenda, de las cuales 
acompañarán un juego para que la Junta pueda apreciar, no 
sólo la calidad y colores de los géneros, sino también la mano 
de obra en lo relativo al corte, formas, dimensiones y hechura, 
y juzgar así dol mérito de los artistas. Se admitirán en esta 
Comandancia cuantas quieran presentarse hasta las once y 
media del día que queda designado, ó sea media hora antes 
de la fijada para la apertura de los pliegos; en inteligencia 
que no se recibirán las que se presentasen después, cualquie
ra que sea la razón del retraso, ni será válida más que una de 
cada licitador, así como tampoco podrán retirarse las ya pre
sentadas bajo ningún pretexto ni motivo.

4 a La subasta de esta Comandancia se referirá á las pren
das de las distintas armas á que pertenece su fuerza, según 
se detalla en la siguiente relación:

Comandancia de Lugo (Ribadeo): Pertenece la, fuerza de 
esta Comandancia, á infantería y marina: Depósito exi
gido á los contratistas de vestuario, 500 pesetas.

5.a Según indica la relación precedente, queda obligado el 
contratista á quien se adjudique este servicio, luego que re
caiga la aprobación del Excmo. Sr. Director general del Cuer
po, á imponer en la Caja general de Depósitos ó sucursales de 
la misma la cantidad que se marca, debiendo entregar el ta
lón de la fianza correspondiente á esta Comandancia, donde 
se retendrá como garantía del compromiso adquirido, y de su 
cuenta será también el satisfacer cuantos gastos ocasione la 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, la conducción y devolución 
de tipos á la Dirección general, las copias del contrato que 
fueran necesarias, así como cualquier impuesto que estuviere 
establecido ó estableciere el Gobierno.

6.a Abiertos los pliegos y comparadas las proposiciones 
que de ellos resulten, así como las diferentes prendas entre sí 
y con los tipos oficiales, se hará la adjudicación del remate en 
favor del licitador á que pertenezca la que sea más beneficio
sa á los intereses del carabinero á juicio de la Junta, y según 
Tesulte de la mayoría de sus votos, teniendo en cuenta que 
las prendas no han de desmerecer en nada de los tipos, antes 
bien se procurará su mejora, si fuere posible; pues de esto, y 
de la rebaja que se obtenga en cada prenda, resultará la eco
nomía bien entendida.

7.a El licitador á quien se adjudicare la contrata de esta 
Comandancia quedará obligado á servir las prendas que la 
misma le pidiere durante el plazo de dos años, á contar desde 
el día que el Director general se digne aprobarla, y será de 
su cuenta el gasto que ocasione su empaque y conducción 
basta que las declare de recibo la Junta revisora, que se for
mará en la residencia del Jefe que suscribe, é igualmente 
basta el lugar donde se encuentre el que estuviere encargado 
de cualquiera fuerza de la misma que se movilice fuera de 
esta provincia.

8.a Si retrasase la entrega de las prendas ó no las presen
tase arregladas á los tipos, la primera vez le serán devueltas 
para que se construyan nuevamente, y la segunda quedará 
rescindido el contrato, perdiendo el depósito respectivo, pre
vio asentimiento del Director general, á quien se dará cuenta 
de la falta en que incurra.

9.a Las prendas se construirán á la medida de los indivi
duos para quienes se pidan, y en su admisión cuidará la Jun
ta revisora de desechar en el acto las que no considere arre- I 
gladas á los tipos y completamente iguales entre sí en cons- j 
truceión, calidad, tinte y botones, pues lo contrarío altera la j 
regid ez de la uniformidad. ]

19. Una vez admitidas las prendas, le será satisfecho por \ 
la Caja de esta Comandancia el importe de su valor, deducido | 
el á que asciendan los gastos en el momento que lo solicite el 
contratista.

11. El que habitare en otro punto que el de la residencia 
oficial de esta Comandancia, tendrá cerca de ella un represen- i 
íante con quien pueda entenderse para todos los efectos dé la 
contrata, tomar la medida á los individuos, y arreglar las 
prendas que resulten defectuosas; en el supuesto de que no se 
tendrán por admitidas las que no estén perfectamente acomo
dadas al que ha de usarlas, por más que en sus dimensiones, 
calidad y confección fueran aceptables. Además tendrá siem
pre de su cuenta y riesgo un repuesto de las prendas corres
pondientes á seis uniformes de infantería y dos de marina, en 
la conveniente proporción por tallas, á fin de que los nuevos 
reemplazos puedan ser vestidos completamente desde luego, 
y en previsión de cualquiera otra eventualidad.

Modelo de proposición.

| D. F . de T. y T , vecino de   que habita en  , en-
. terado de los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 

s Boletín oficial de la provincia de Lugo, correspondientes á los 
días y  respectivamente, así como del pliego de con
diciones inserto en los mismos y Guía del Carabinero, núme
r o . . . . . ,  de los tipos y precios de las prendas de uniforme de] 
Cuerpo, con arreglo á lo que se saca á pública subasta la cons- 

> trucción de las pertenecientes al vestuario que. sean necesa
rias, en el término de dos años, para toda la fuerza de que 

L consta la Comandancia de Carabineros de dicha provincia, se 
compromete á facilitar-cuantas le manden construir, hacién
dolas con sujeción á los tipos y condiciones publicadas, y á 
los precios siguientes:

(Aquí seguirá la relación de las prendas por el mismo or
den que figuran en el pliego, y el precio en que se ofrezca 
cada una ha de expresarse en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta económica de la Fábrica de armas de Trubia.
El Oficial primero de Administración militar, Secretario 

de la Junta económica de la Fábrica fundición (jo Trubia, de 
la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.

Hace saber que debiendo precederse á la contratación de 
una grúa de 80 toneladas de potencia, que ha de ser emplaza
da en el puerto de Gijón, por el presente se convoca á una 
pública y formal licitación, que tendrá lugar el día 20 de Julio 
próximo, á las once de la mañana,, en la sala de juntas del 
establecimiento, ante el Tribunal de subasta, formado por la 
económica del mismo, y con sujeción al reglamento de con
tratación de 18 de Junio de 1881, ordenes posteriores vi /entes 
y pliegos de condiciones legales y facultativas, que se halla
rán de manifiesto en el despachodel Comisario Interventor, y 
en los Parques de Artillería de Madrid, Sevilla y Barcelona, 
todos los días no feriados, de nueve de la mañana á dos de la 
tarde, desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales hasta el en que se celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim
bre 11.°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se 
redactarán con estricta sujeción á! modelo inserto á continua
ción, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de su
basta en los treinta minutos anteriores á Ja  indicada hora, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio límite fijado en la forma que ex
presa la condición 6.a del pliego de las legales, ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en 
las provincias la suma en metálico ó efectos del Estado equi
valente al 5 por 100 del total importe del servicio que abrace 
su proposición, calculado por el precio límite, y en la forma 
que determina la condición 8 .a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la subasta es el 
de 63.503 pesetas y 44 céntimos.

Trubia 31 de Mayo de 1888, =E1 Oficial primero, Secreta
rio, Eduardo Conde Sirvent.=Y.° B.°—El Coronel Director, 
Joaquín Buega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula^ personal que ex

hibe (representante d e .. . . . ,  en virtud de poder adjunto) en
terado del anuncio y pliegos de condiciones insertos en el Bole
tín oficial de la provincia para la contratación de   me
comprometo, con sujeción á los pliegos de condiciones citados, 
á suministrarlos á . . . . .

Y como garantía de su proposición, acompaña talón de de
pósito que justifica haber hecho el d e . . . . .  pesetas que marca 
la condición 3.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones generales, bajo las cuales se saca á licita
ción pública' la adquisición de una grúa de 89 toneladas, que ha 
de emplazarse en el puerto de Gijón, consignada en el plan de 
labores de esta Fábrica, aprobado por Real orden de 13 de Di
ciembre de 1886 para el ejercicio corriente de 1886 87.

CONDICIONES LEGALES

1.a El objeto de este contrato es la adquisición de la men
cionada grúa de 80 toneladas, y el plazo máximo para la en
trega en Gijón, libre de gastos, será el de cinco meses, á par
tir del día en que se notifique al contratista la aprobación de 
la subasta.

2.a Si transcurrido el plazo para la entrega en la condición 
anterior el contratista no la hubiese verificado, satisfará por 
vía de indemnización, y en resarcimiento de daños y perjui
cios, la cantidad de 50 pesetas por cala  uno de los días que 
aquélla se demore cuya cantidad se hará efectiva, sobre el 
depósito que habrá constituido como garantía del cumplimien
to de su proposición ó deí importe de la general y al hacerla 
el pago de la misma.

3.a En el caso de tener que hacer efectiva la indemniza
ción á que se refiere la condición anterior por la falta de buen 
cumplimiento en el contratista, ingresará en el Tesoro su to 
tal importe, con aplicación al cap. 4.° de «Productos even
tuales».

4.a El pago se verificará dentro de los créditos disponi 
bles, por libramientos expedidos por la Intendencia militar de 
Castilla la Vieja, a nombre del pagador, y en su representa
ción para el cobro, al contratista.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, formu
lándolas en papel del sello 11.°, sin enmiendas ni raspadu
ras, redactadas estrictamente con sujeción al modelo que ai 
efecto Se inserta ea el anuncio de convocatoria.

6.a El precio limite que ha de servir de tipo en la subasta

Iserá el que se expresa en el pliego adjunto.
7.a Las indicadas proposiciones se presentarán en los 

treinta minutos anteriores á la hora designada para la cele
bración de la subasta, entregándose al Presidente del Tribu-'

I nal, que estará constituido con igual antelación, quien din 
? pondrá sean aquéllas numeradas, según e! orden en que se eu~
| tregasen, en el concepto de que llegada dicha ñora no se reci

birá ninguna proposición ni so podrán retirar las presen
tadas.

8.a A dichas proposiciones habrán de acompañar precisa- 
S mente sus autores el resguardo que acredito haber efectuado

en 1?. Caja general de Depósitos ó en sus sucursales dé pro
vincias el 5 por 190 del total valor do los efectos que abrace 
su proposición, con arreglo al precio límite fijado, procediendo 
constituirse dicho depósito, bien sea en metálico o eu* valoreé 
del Estado, en ia forma que en este caso establece el Real de
creto de 29 de Agosto de 1878 y órdenes posteriores, acom • 
peñándose en tal caso para justificar el depósito la carta de 
pago, expedida precisamente por la Caja general de Depósitos, 
cuyo documento no podrá ser sustituido por otro en forma 
alguna. >

9.* Al ser la hora fijada para el acto de la subasta, el Se-

i crefcario del Tribunal dará lectura en alta voz á los anuncios y 
! pliegos de condiciones, y el Presidente invitará á los licitado - 

- j res alas observaciones que respecto de aquéllas y para su acia- 
7 ración se les ofrezcan; después, y sin que haya ya lugar á ob- 
3 servaciones ni explicaciones que interrumpan el acto, proce

derá á la apertura de los pliegos de proposición por el orden 
en que fueron entregados, dándose lectura en alta voz por el 

1 Secretario á las referidas ofertas, de las cuales serán desecha
das las que tengan raspaduras y enmiendas, excedan de los 

~ ; precios límites fijados, carezcan de garantía exigida, y siendo 
a de valores del Estado no se hubiesen constituido en la forma 
3 preceptuada en la condición anterior, ó no estando redacta

das con estricta sujeción al modelo de proposiciones, varíen 
L en su parte sustancial, pudiendo dispensarse solamente en 

cada caso, y con relación á sus propios méritos, cualquiera di
ferencia en punto accidental que no altere en lo más mínimo

* los términos esenciales de la estipulación, declarándose acep
tables las restantes, y preferible entre éstas la que más venta
ja otorgue, á cuyo autor se adjudicará este servicio.

10. Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente b e 
neficiosas, contenderán entre sí sus autores-por pujas verbales 

I al tanto por ciento de la totalidad del servicio, cuya licitación
* i se mantendrá abierta todo el tiempo que haya pujas, debien- 
3 J do aceptarse con preferencia la que hayafsido mejorada en ma*

I yor grado; mas si ninguna aventajase á las demás, será prefe- 
J ¡ rible aquella que la suerte) designe á presencia de los intere

sados,'y se adjudicará el servicio al autor de la .proposición 
1 apreciada.
* 11. De adjudicarse el servicio á persona que no resida ha- 
*■ bitualmente en la población, tendrá que nombrar precisamen- 
L te representante ó apoderado en debida fonna, coa quienes

deba entenderse el establecimiento en todas las incidencias 
r del contrato; en el bien entendido que dicho representante no 

podrá ser empleado de las oficinas ó dependencias del esta
blecimiento.

12. En el mismo acto del remate serán devueltos á los pro- 
; ponentes ios resguardos que correspondan Á sus respectivos de- 
! pósitos, debiendo los interesados hacer constar bajo su firma en

sus correspondientes proposiciones ia circunstancia de «retiré» 
El resguardo que corresponda á la oferta preferida, quedará en 

1 poder del Tribunal hasta que, aprobada por la Superioridad ia 
adjudicación del servicio, sea canjeado por el del depósito ne
cesario elevado al duplo, esto es, al 10 por 100 del valor de 
los artículos, con arreglo al precio del remate, cuyo depósito 
es el que ha de constituir la fianza de su garantía al cumpli
miento; advirtiendo que si éste se hiciese en efectos del Esta
do, será en la forma que se- previene en la condición 9.a para 
las provisionales, justificado asimismo ,con la carta de pago 
expedida por la Caja general de Depósitos. No se admitirán 
como buenas las cartas de pago que se refieran á proposiciones 
hechas para afianzar otros servicios, por masque sea notoria la 
terminación satisfactoria de los mismos, si no se justifica este 
extremo en la forma prevenida en el reglamento de contrata
ción vigente.

13. Los autores de proposiciones deberán, hallarse presen
tes'ó legalmente representados para rarificar su compromiso, 
aceptando y firmando el acta del remate; y de adjudicarse el 
servicio en favor de alguna cuya autor tenga representante, 
presentará éste al Tribunal he subasta, para que haga las 
oportunas anotaciones, ,el poder que debe exhibir para acredi
tar su representaeión, como también su cédula personal. Se 
tendrán por no presentadas las próposiciones cuyó autor no 
concurra ál acto, bien sea personalmente ó por apoderado en 
legal forma.

Í4. Ei remate no causará efecto hasta que recaiga aproba
ción de la Superioridad* pero en el ínterin el rematante que
dará sujeto á la responsabilidad de su proposición.

15. Aprobado que sea el remate se notificará al contratis
ta, quien quedará obligado á convertir en necesario,' en un 
.plazo de quince días, el depósito provisional hecho para garan
tir su proposición, aumentado con arreglo á lo prevenido en 
la condición 13. fín el mismo plazo de quince días deberá que
dar hecha la correspondiente escritura de obligación ante No
tario público, siendo de cuenta del contratista los gastos de bu  
otorgamiento y copias necesarias, las que ocasione ia inser- 
ción"de los anuncios de la subasta en los periódicos oficiales 
y todos los que se originen si faltase á su compromiso. 81 el 
contratista no cumpliese las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impidiere que ésta se lleve 
á efecto eo el término señalado en esta condición, se tendrá 
por rescindido el. contrato ó perjuicio del propio rematante. 
Esta declaración causará los efectos siguientes: 1.°, la cele
bración inmediata cíe una nueva subasta, bajo las mismas re
glas y el nuevo precio límite que corresponda, paganfio e lp r í•• 
mer rematante la diferencia en contra, sí la hubiera, del pri
mero al segundo remate; 2.°, de no presentarse proposiciones 
admisibles en la nueva subasta, se hará el servicio por Admi
nistración á perjuicio de dicho rematante; y 3.°, el abono por 
aquél de todos los perjuicios que hubiere sufrí cío el Estado 
con la demora del servicio,

; 18. En el caso de tener que exigir indemnización al cou-
| tratista por su falta de cumplimiento á lo estipulado, se hará 
; aquélla efectiva gubernativamente sobre la fianza prestada y 
i sobre cuantos bienes ó efectos posea; en la inteligencia de. 
i  que el contrato no podrá someterse á juicio arbitral, y que 
: - cuantas dudas se susciten sobre su inteligencia, rescisión y 

efectos se resolverán por la vía contencioso-administrativa.
17. Délas sumas que realice el contratista coa. relación ah

servicio adjudicado, deberá satisfacer á la Hacienda un medio 
por 100 en concepto de impuesto industrial, sin cuyo requi
sito, que deberá acreditar con la presentación de las cartas de 
pago originales, no le será devuelta la fianza.

"No serán admisibles ai contratista las reclamaciones que 
produzca á petición de mayor abono de precios, sean cuales 
fuesen las circunstancias que m otiven la alteración de lo es
tipulado, aun cuando se fundasen en el establecimiento de 
determinados impuestos por la creación do • portazgos, dere- , 
ehos municipales ó cualquiera otm que pudiera, crearse, 

j 18. El contratista k quien le fuese adjudicado el servicio
j presen fcará el justi fi can te q ue aeredi te haber, hecho el pago, de 
j los anuncios de ia subasta en los periódicos oficiales, en el acto 
! de entregar jas copias de la escritura que debe formalizar para 
; el cumplimiento del contrato.' •
| 19. Además de las condiciones .antes fijadas se-entende-.

rán. aplicadas, s$giut ios casos, todas las demás comprendidas' 
en el reglamento provisional de contratación de los servicios 
del ramo de Guerra, aprobado por Real orden de 18 de Junio 

; de. 1881, v las generales que rijan para la contratación de los 
j demás servicios deí Estado, resolviéndose por aquél y  éstos 
j  e uan to s caso s p n ed an óc o r ri r y n o se hallen previa tos en es te 
1 pliego.
i   ̂ CONDICIONES FACULTATIVAS

h 1.a La grúa tendrá la potencia de 80 toneladas, será gira-
I toria, de contrapeso y movida á ihaiio.
¡ 2.a El radio de giro de la carga será de 11 metros, el del
I contrapeso de 4 metros; diámetro de la plataforma, 8 metros,
1 j  altura 15 metros*
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3.a Los materiales de que-estará.hecha la grúa serán los 

siguientes: vigas de la flecha, tirantes y vigas de la platafor
ma de giro, de acero Martín Siemens, cuya tenacidad sea 
de 42 á 45 kilogramos sumo, y alargamiento de 25 por 100 m í
nimo, medido en 100 milímetros; rail de giro sobre que des
cansan los rodetes de la plataforma, de acero fundido semi- 
suave, con tenacidad de 55 á 60 kilogramos sumo; rodetes de 
giro, de acero colado; gancho de suspensión, de acero Martín 
Siemens, de 42 á 45 kilogramos; cable de alambre, de acero 
suave fundido al crisol, ó cadena Galle, de acero Martín Sie
mens, de 42 á 45 kilogramos; órganos del cabrestante, de 
buen hierro colado; el resto déla estructura, cajón del contra
peso, barandillas, etc., etc., de hierro forjado.

4.a La grúa será de la forma que indica el plano que se fa
cilitará al contratista.

5.a La grúa será montada bajo la dirección del contratista, 
facilitando Ja Fábrica de Trubia los operarios y materiales 
que para esta operación se necesiten,

6.a Una vez montada, se efectuarán las pruebas de recep
ción de la manera siguiente:

1 .a Prueba de resistencia.—Se suspenderá de un gancho 
una carga de 100 toneladas, que actuará durante dos horas; 
retirada la carga ál cabo de este tiempo, se examinarán con la 
mayor escrupulosidad todos los órganos de la grúa, los que, 
para considerar la prueba como satisfactoria, no deben acusar 
deformación ninguna.

2.a Prueba de velocidad—Suspendida una carga de 80 to
neladas, se comprobará si la velocidad de subida es de 70 mi
límetros por minuto, actuando doce hombres en las manivelas 
del cabrestante.

7.a El cabrestante tendrá dos velocidades: una para carga 
hasta 25 toneladas, y otra de 25 á 80.

8.a El adjudicatario queda en completa libertad de dotar a 
la grúa de cadena Galle ó cable de alambre de acero.

9.a El contratista estará obligado á expresar el estableci
miento donde la grúa se construye, y la Fábrica de Trubia 
podrá nombrar, si lo estimase necesario, un Oficial que ins
peccione la construcción.

Fábrica de Trubia, 28 de Abril de 1887. = F or acuerdo déla 
Junta económica, el Oficial segundo, Secretario, Santiago Pé
rez Díaz.~V.° B.°=E1 Coronel, Presidente, Joaquín Buega.= 
Hay un sello que dice: Artillería.—Fábrica de Trubia.

*De conformidad con lo informado por la Dirección General 
de Administración militar y Junta especial de Artillería, 
apruebo el anterior pliego de condiciones.

Madrid 13 de Mayo de 1887. =  El Director general, Ruiz 
Dana.~Hay un sello que dice: Dirección general de Artillería.— 
El Oficial, Secretario, Eduardo Conde Sirvent.=V.° B.°=E1 
Coronel Director, Presidente, Joaquín Buega.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Madrid.

D. Eduardo Romero Paz, primer Teniente de Alcalde, y Pre
sidente interino del Excmo. Ayuntamiento constitucional de 

■•esta M H. villa, .
Hago saber que próxima ya la temporada de baños, y de

seando que en ellos haya el orden convenientexque se cons
truyan con las condiciones necesarias. p?ra evitarlas desgra
cias que pudieran sobrevenir por la falta de seguridad y pre
cauciones, he dispuesto ,;conform^con lo prescrito en las Or
denanzas municipales, lo siguiente:

Artículo 1.° Nadie podrá construir baños en el río Manza
nares sin previa licencia de esta Alcaldía, y bajo las reglas 
que establece el presente bando.

Art. 2.° Con árreglo á lo acordado por la Junta munici
pal, las cuotas impuestas á los dueños y arrendatarios de la
vaderos por él establecimiento de baños, están fijadas en el 
25 por 100 de la contribución industrial que paguen á la Ha
cienda.

Art. 3.° Obtenida la licencia, no se dará^ principio á la 
construcción de los baños sin dar aviso al Inspector de la Ri
bera, para que con la Junta práctica intervenga en su distri
bución ó colocación y establecimiento de las carreras, según 
el número de los que hayan de situarse.

Art. 4.° Se permite construir baños de 22 metros de largo 
y 8 metros de ancho, con un metro 500 milímetros de profun
didad, y las demás condiciones, no pudiendo tener más ni 
menos que las dimensiones señaladas. Los demás baños serán 
de 13 metros de largo, con el ancho y profundidad de los a n 
teriores, siendo este el máximum; y el mínimum, 2 me
tros 500 milímetros en cuadro, con un metro 200 milímetros 
de profundidad; pero en la inteligencia de que el terreno lo 
permita y no haya perjuicio de tercero, á juicio de los señores 
Tenientes de Alcalde de los respectivos distritos, que por sí ó 
sus delegados han de intervenir en la colocación,

Art, 5.° Todo baño en su construcción será de los llama
dos de caja, formándole de madera, lienzo ó lona, de un solo 
c g 1o i‘, aunque cada uno separadamente pueda ser de distinto.

Art. 6.° De 3a techumbre de cada baño penderán cadenas 
ó cuerdas tiien aseguradas que lleguen á flor de  ̂agua, para 
que puedan asirse á ellas las personas que se bañen.

A rt 7.° Los que construyan baños de 22 metros^ dejarán 
en cada una de sus medianerías 8 metros, y los demás 2 me
tros 500 milímetros.

A rt 8.° Los baños de 22 metros tendrán ocho reverberos, 
las alfombras ó esteras, y demás condiciones que prescriba el 
Sr. Teniente de Alcalde que corresponda, en conformidad 
con este bando; los otros, además de cubrir el pavimento en 
la misma forma, tendrán los asientos y luces necesarias, las 
cuales se encenderán todas al anochecer.

Art. 9.° Para faciltar el paso de uno á otro baño se coloca
rán tablones, de manera que no haya riesgo de caerse ni mo
jarse.

Art. 10. El barrido de los baños se ejecutará en las altas 
horas de la noche y primeras de la mañana, sin la menor in
terrupción; mas sí alguno no quisiera recibir en sus baños el 
agua que venga de los otros, le dará paso ó salida por la es
palda hasta dejarla en la medianería, por si quieren utilizarla 
los dueños inmediatos. También podrá hacerse otro barrido 
desde las once de la mañana hasta las tres de la tarde, obser
vando las mi mas reglas que en las horas anteriores.

Art. 11. La chorrera maestra, que pasa, por medio de los 
baños de la Florida y de los que se establecen en la parte in 
ferior del puente de Segovia, tendrá precisamente 2 metros 
500 milímetros de ancho, cuidando cada dueño de limpiarla 
todos los días en la parte que corresponda á su posesión. Esta 
operación dará principio á las diez de la mañana en sus pun
tos dé partida, y continuará sin interrupción hasta concluir
se, sin que sea permitido formar montones de arena inmedia
tos á dicha chorrera. y

Art. 12. Lás ropas destinadas al servicio de los bañistas ; 
deberán estar perfectamente limpias y secas.

A rt. 13. A las inmediaciones de los baños habrá siempre 
dependientes que cuiden de su buen servicio y orden. Para 
asistir á las señoras sólo se emplearán mujeres. Dentro de los 
baños grandes habrá constantemente á la vista de los que se 
banen uno ó dos criados que naden con perfección para evitar 
toda desgracia.

Art. 14. Ninguna persona que no sepa nadar, á menos que 
no vaya acompañada de otra práctica en natación, podrá en
trar en estos baños, en los cuales ha de procurarse la mayor 
decencia y decoro.

Art. 15. No podrán bañarse juntas personas de distinto 
sexo mayores de ocho años.

Art. 15. Los niños menores de catorce años no podrán ba
ñarse solos si no tienen á su inmediación persona interesada 
que cuide de ellos.

Art. 17. Queda prohibido álos ebrios entrar en los baños.
Art. 18. Toda persona que rompa ó inutilice quinqués, fa

roles, asientos ú otros efectos, pagará en el acto su importe á 
juicio de la Autoridad ó asegurará su valor.

Art. 19. El que tratare de introducirse violentamente en 
un baño ocupado, y el que promoviese disputas ó alterase de 
cualquier modo la quietud y el buen orden entre los concu
rrentes, será expulsado de aquel sitio en el acto y conducido 
ante el Sr. Teniente de Alcaide del distrito, si desobedeciese 
las órdenes de los agentes de la Autoridad.

Art. 20. Los dueños de los baños ó sus representantes son 
responsables de los excesos ó abusos que se cometan en ellos, 
siempre que no procuren evitarlos ó no reclamen oportuna
mente el auxilio de la Autoridad.

Art. 21. Durante la temporada de baños queda prohibido 
el paso de carros, carretas y caballerías por el vado que existe 
frente á la posesión titulada del Cerero, como también bañar y 
pasear caballerías, pues que esta operación se hará en el pun
to designado por las Ordenanzas municipales á los tintoreros, 
latoneros y pellejeros, que es frente al sitio en que estuvo el 
puente de Santa Isabel.

Art. 22. Queda prohibido igualmente, durahte dicha épo
ca, el formar represas en los toldillos donde no haya terreno 
firme para contener las aguas.

Art. 23. Se prohíbe atravesar el río con chupones ó ejecu
tar otra operación para llamar ó distraer las aguas de una á 
otra ribera, tanto de los lavaderos como de los baños.

Art. 24. También se prohíbe formar presas á la salida de 
los baños, debiendo siempre dejar libre la corriente de las 
aguas para que las aprovechen los vecinos inmediatos.

Art, 25. Concluida la temporada de baños, es obligación 
de sus dueños ó arrendatarios rellenar el terreno que han ocu
pado, en el término de tercero día, á contar desde el en que se 
hayan deshecho, á fin de evitar las desgracias que pudieran 
ocurrir y dejar libre el curso de las aguas.

Art. 26. Los individuos de la Junta práctica de la Ribera 
vigilarán cada uno en su respectivo distrito para que no se 
altere la extensión y profundidad señalada á los baños, dando 
parte de la menor infracción al Inspector para que éste lo 
ponga en conocimiento de los Sres. Tenientes de Alcalde.

Art. 27. Son responsables del exacto cumplimiento de las 
anteriores disposiciones los dueños ó arrendatarios de los ba
ños, la Junta práctica de la Ribera y especialmente el Inspec
tor y los guardias de la misma, en la parte que á cada uno le 
corresponda.

Art. 28. Los demás establecimientos de baños que hubie
se en otros puntos de las afueras ó en el interior de la pobla
ción, quedan sujetos úrlarinspeceión de los Bres. Tenientes de 
;Alcatóe-.de:‘íós distritos á que pertenezcan, en la parte que se 
relaciona con las anteriores disposicionés.

Madrid 15 de Junio de 1867.=Eduardo Romero Paz.

Ayuntamiento constitucional de Alcalá, de Henares.
El Excmo. Ayuntamiendo de esta ciudad, atendiendo á la 

importancia y extensión de sus necesidades, y en virtud de 
las atribuciones que le confiere el art. 4.° dei decreto de 18 de 
Septiembre de 1869, ha acordado crear una plaza de Arquitee- 
Municipal con la dotación de 3.000 pesetas.

S us obligaciones serán:
1.a Estudiar y formular los proyectos de obras de nueva 

construcción, los de reparación y demolición que le encargue 
el Ayuntamiento dentro del término municipal.

2.a Formar los pianos, Memorias y presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas, bajo los que hayan de sacarse á 
subasta, ó ejecutarse por administración, las obras de que an
teriormente se hace mérito.

3.a Ejecutar las operaciones de alineación, medición y ta 
sación que le encargue el Ayuntamiento, y con especialidad 
las relativas á edificios que hayan de reedificarse ó demolerse 
en todo ó en parte para vía pública.

4.a Dirigir todas las obras munipales, ya se ejecuten por 
administración ó por contrata, así como inspeccionar las que 
hagan los particulares ó Empresas.

5.a Evacuar ios informes facultativos y Memorias que se 
le pidan por el Ayuntamiento.

6.a Procurar por la conservación y reparación de loa edifi
cios del común.

7.a Vigilar por el cumplimiento de las disposiciones vi
gentes en lo relativo á policía urbana y ornato público, ha
ciéndolo también sobre ei estado de toda clase de edificaciones, 
cuando amenazaren ruina ó reclamen reparación, denuncian
do las faltas que notare.

8.a Levantar los pianos parciales de calles ó plazas euando 
sean necesarios.

9.a Tener durante los meses de Octubre á Mayo dos horas 
de academia de dibujo para la clase obrera, en la que se ense
ñará el dibujo lineal, de figura y adorno.

Los aspirantes á desempeñar la indicada plaza de Arqui
tecto presentarán sus solicitudes documentadas dentro del 
corriente mes de Junio en la Secretaría de la Excma. Corpo
ración, la que finalizado dicho mes nombrará libremente á la 
persona que juzgue con más mérito de entre las que hayan 
acudido ai concurso.

Alcalá de Henares 1.° de Junio de 1887.=Y.° B.°=E1 Alcal- 
de.=Estéban Azaña.=Por acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to. =E1 Secretario, Emilio Marticorena.

129—M
Ayuntamiento constitucional de Muros.

La Corporación municipal, en sesión ordinaria celebrada 
en el día de ayer, acordó declarar prófugos para todos los efec
tos de la ley á los mozos Bartolomé Esteve Cerezo, hijo de 
D. Bartolomé y Rosa, y Jacobo Auñón Lago, de José y Ramo
na, naturales de esta villa, números de orden 4 y 9 respecti
vamente del actual reemplazo, condenándoles al page dé los 
gastos que motive su captura y conducción.

En su consecuencia ruego á las Autoridades la práctica'de 
las oportunas diligencias para conseguir la captura de dichos 
mozos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de esta 
Alcaidía.

Muros 9 de Mayo do 1887f= E i Alcalde, Joaquín Fernán
dez y Martínez. 120—M

Ayuntamiento constitucional de Padrón.
Se halla vacante la plaza de Médico titular del segundo 

partido, que comprende las parroquias de Cruces, Herbó® 
Carcacia y Rumille, de este distrito, dotada con el sueldo anuaí 
de 1.375 pesetas.

Todos los que aspiren á obtenerla presentarán sus solieí- 
tudes documentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del término de treinta días, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de esta provincia, y podrán enterarse á la vez de las condicio
nes bajo las cuales se concederá dicha plaza.

Padrón 3 de Mayo de 1887.=E1 Alcalde, primer Teniente, 
F . B. Ordoñez. 131 —M

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica.—En virtud de providencia del Exce

lentísimo Sr. Dr. D. Julián de Pando y López, Presbítero, 
Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Provisor v Vicario 
general eclesiástico del Obispado de Madrid Alcalá," se cita, 
llama y emplaza á Vicente Vázquez y Gómez, cuyo paradero se 
ignora, natural de Madrigal de la Vega, provincia de Cáceres, 
casado con María Martínez y García, para que en el improrro
gable término de doce días, contados desde el siguiente 
al de Ja publicación de este edicto en los periódicos efieiale#, 
comparezca ante este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, nú
mero, 3, y Notaría del infrascrito, para conceder ó negar con 
arreglo á la ley su consejo á su hija Patricia Vázquez Martí
nez,  ̂para el matrimonio que proyecta con Leandro Marín y 
Alcántara; con apercibimiento de que si no comparece en di- 
ch tiempo se dará al expediente el curso que corresponda 
sin más llamarle y emplazarle.

Madrid 8 de Junio de 1887.=Elías Sáez. 124—M

Juzgados m ilitares.
CARTAGENA

D. Juan Céspedes Martín, Alférez de infantería de Mari
na, Ayudante del Arsenal y Fkcal militar del mismo.

Habiéndose ausentado del depósito de marinería de este 
Arsenal el marinero de segunda clase Francisco Candela 
Morán, á quien estoy sumariando por el delito de segunda 
deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y 
emplazo por este mi segundo edicto al expresado marinero 
Francisco Candela Morán, natural de Alicante, para que dea- 
tro del término de veinte días, á contar desde la fecha, se 
presente en la Ayudantía de guardia del expresado Arsenal 
á responder á los cargos que contra él resultan; y de no com
parecer dentro del término señalado se le seguirá la causa en 
rebeldía.

Arsenal de Cartagena 30 de Mayo de 1887.=Juan Cés
pedes. 126—M

Juzgados de primera instancia.
' FIGUERAS

ÍD. Federico Galicia y Galicia, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Figueras y su partido.

Por el presente segundo y último edicto se hace saber que 
en méritos del expediente instado por D. Evaristo Fabrega y 
Carbonell, Procurador, vecino de ésta, sobre administración 
de los bienes de su hermano D. Plácido Fábrega y Carbonell, 
ausente en ignorado paradero, se llama á dicho" ausente y á 
los que se crean con derecho á la administración de sus bie
nes para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado den
tro del término de dos meses; previniéndoles que en tal caso 
deberán justificarlo con los correspondientes documentos, pa
rándoles de lo contrarío el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Figueras á 11 de Junio de 1887.=Federico Ga
licia. = P o r mandado de S. S., José Gironella y Rudó, Escri
bano Secretario. X—2212

HOYOS
D. Saturnino Bajo Menjíbar, Juez de instrucción del par

tido de Hoyos.
Plago saber que en este Juzgado se instruye causa crimi

nal de oficio en averiguación del autor ó autores del robo de 
varios objetos, perpetrado en la casa de D. Carlos Godínez de 
Paz, en el pueblo de Perales, no habitada por el mismo ni su 
familia, en la noche del 27 ó madrugada del 28 de Abril últi
mo, en cuya causa, por auto de este día, he acordado dirigir 
la presente requisitoria, que aparecerá inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Por la cual, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y á los funcionario de la policía ju 
dicial, y en el mío les ruego y encargo practiquen las más ac
tivas y eficaces diligencias para la busca, ocupación y remisión 
á este Juzgado de los efectos robados y que á continuación 
se expresan, haciéndolo también de la persona ó personas en 
cuyo poder se hallen; pues en ello se interesa la más pronta y 
buena administración de justicia.

Dada en los Hoyos á 2 de Mayo de 1887. =Saturnino.’ Rajo 
Menjíbar .= P or mandado de S. S ., Ciríaco González.

Efectos robados.
Un medio aderezo con pendientes de oro y perlas, que te 

nían la particularidad de pender de ellos unas borlitas de oro 
con cadenitas.

Un alfiler también de oro con cuatro topacios y perlas, for
mando una rosa en el centro, cuyo valor se calcula próxima
mente en 150 pesetas.

Otro medio aderezo también de oro, bruñido y esmaltado, 
los pendientes con triángulos incrustrados de perlas con gra
nitos de oro colgantes, y el alfiler de la forma de un cuadrado 
irregular, también de oro bruñido, con sus correspondientes 
borlas de oro colgantes, cuyo valor se calcula en 200 pesetas.

Unos pendientes de oro redondos y rollizos, cuyo valor se 
calcula en 25 pesetas.

Una cadena de oro antigua de cordón, su valor aproximado 
100 pesetas.

Unos gemelos de oro Esmaltado, su valor 25 pesetas.
Una relojera de terciopelo negro, bordada confelpillas, s® 

valor 10 pesetas. .
Once docenas de morcillas de carne buena.
Doce docenas de chorizos de cerdo, entre ellos bastaates 

de los de la cuerda al medio.
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Otras doce docenas de los que se fabrican en el país de 

taraé de cerdo y vacá, y medio jamón, y cuyo valor aproxima
do, en iunto, consiste en 187 pesetas.

Dos servilletas de tablero de damas, que sin duda cogieron 
l>ara llevarse un poco de adúcar. j

Tres pesetas próximamente en calderilla. *
Seis monedas de plata de quinientos reís portugueses, y 

•ságuna calderilla, también portuguesa, que todo representa en 
dinero español, la suma de 15 pesetas.

HUELVA
D. Mariano García Puente Abellán, Juez de instrucción 

de este partido. . , - ,  .
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza a Ma

riano Montes de Sayas, alias Rubielos, para que en el termino 
de nueve días comparezca en este Juzgado á responder de los 
>cargos que contra el mismo resultan en el sumario sobre 
miuerte violenta de Miguel Gómez Pérez; apercibiéndole que 
voaso de no comparecer le parará el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la referida captura y con

ducción, caso de ser habido.
Señas del mencionado Montes.

Estatura regular, barba poblada, color rubio, de treinta 
años de edad, de estado viudo, no lleva cédula personal; viste 
al estilo del país, con blusa azul, pantalón de puntilloa, pa
ñuelo á la cabeza y alpargatas de cáñamo pasadas con cinta 
negra.

Dada en Huelva á 8 de Mayo de 1887.=Mariano G. Puen
te Abellán.=Por su mandado, Domingo Pujol. J—189/

HUÉRCAL-OVERA
D. Joaquín Navarro Serna, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Francisco Gon

zález Yisedo, natural de Turres, vecino de Garrucha, casado, 
de treinta y dos años, guarda particular jurado, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado,  ̂á con
tar desde la fecha en que sea publicado el presente edicto en 
la G a c e t a  de  M adrid , con el fin de prestar inquisitiva en 
causa que contra el mismo se instruye sobre aprehensión de 
tabaco de contrabando.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel de partido del referido Francisco 
González Yisedo.

Dado en Huércal-Overa áP de Mayo de 1887.= Joaquín Na
varro Serna.=Por su mandado, Licenciado Leoncio Méndez.

J—1899
HUESCA

D. Mariano Arrizabalaga y Montañés, Juez de instrucción 
de Huesca y su partido.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa que 
estoy instruyendo sobre robo frustrado de la iglesia parro
quial de Aimudévar y lesiones á Manuel Puértolas y. Manuel 
Tolosana, de la misma vecindad, contra Juan Blasco y Loza
no, que aparece ser natural de Pinto, provincia de Madrid, de 
treinta y cinco años de edad, casado, industrial, vecino y ha
bitante en Albacete, calle de Tejares, núm. 64, se cita, llama 
y emplaza al referido Juan Blasco para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  de M adrid , se persone ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan; apercibido que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez, y por ignorarse su paradero, ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y judiciales y agentes de las 
mismas procedan á la busca y captura del mencionado suje
to y conducción á este Juzgado, caso de ser habido, pues en 
ello está interesada la buena administración de justicia.

Dada en Huesca á 6 de Mayo de 1887.=Mariano Arrizaba- 
laga.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Berges.

J—1875

D. Mariano Arrizabalaga, Juez de instrucción del partido 
de Huesca.

En virtud del presente edicto llamo, cito y emplazo á Ma
ría Angela Santander y Sierra, alias la Pelaira, natural de 
Ariza, vecina que fué de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca en este Juzgado, sito en la 
cárcel nueva, con el objeto de notificarle cierta providencia y 
de sufrir un día de detención en /iicha cárcel, por vía de sus
titución y apremio de la indemnización de perjuicios de7 pese
tas 50 céntimos á que fué condenada en la causa que se la 
siguió en este Juzgado sobre sustracción de prendas; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar si no comparece.

Dado en Huesca á 6 de Mayo de 1887. =  Mariano Arriza- 
balaga.=Por su orden, Manuel Martínez. J—1877

ILLESCAS
D. Gregorio Fernández de Soto, Juez municipal de esta 

‘Villa, regente del de instrucción por defunción del propie
tario.

Por el presente hago saber que en la noche del día 3 del 
■actual han fsido robadas del pueblo de Cobeja una yegua 
íblanca, cerrada, de seis cuartas de alzada, con una rozadura 
«endos costillares y una cicatriz en la nalga derecha, sin he
rradura en la pata izquierda, un poco relajada de atrás y al 
»ndar rebornea un poco las patas, y una burra rucia, cerra- 

\.. da, de alzada regular, con una rozadura en los costillares, 
c êrca del esquilo y otra cerca de la última costilla, y entre la 
k aradura de la mano izquierda una plantilla de cuero, cuyas 
ca Gallerías son de la propiedad de Yicente Moreno, vecino de 
dit 'ha villa.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á 
los a '’fsutes de la policía judicial que tengan noticia de di
chas caballerías procedan á su ocupación, deteniendo á las 
person en cuy° P°der se hallaren, poniéndolos á disposi
ción de • «éste Juzgado.

Dadv v 5en Illescas á 9 de Mayo de X887.=Gregorio Fernán
dez de Sv actuario, Licenciado Plácido Moya.

J—1898
INFIESTO

D. Manuel Juárez Martínez, Juez de instrucción de la villa 
de Infiesto y £u partido.

A los que e'l presente vieren hago saber que en la causa 
que en este Juzgado se sigue por robo, y en providencia de 
este día. he acordado se anuncien los efectos robados en el Bo
letín oñcíal de la provincia y G c e tá  d e  M ad  &id.

Los efectos robados consisten en dos relojes de plata, uno 
remontoir, tapas de cristal, de áncora, sin yolante, por hallar
se en compostura, y el otro de llave, con caja de plata, torna- 
polvos de cristal, roturado en la esfera con el nombre de Don 
Ramón Valdés,, Oviedo; el voláhte do este reloj se halla inter-

ceptado en  su  m archa por carecer de l e sp igo  in ferior d e l 
árbol. .

Tres piezas de á peseta y una de 2 pesetas.
Un mazo de cigarros de 10 céntimos.
Un kilogramo de cajetillas de la Fábrica de Madrid.
Y un picón de hierro de unas cuatro libras; cuyos efectos 

fueron sustraídos, el picón, déla casa de D. Manuel Arango, 
vecino de Soto las Dueñas, y los demás de la de D. Benigno 
Sánchez, vecino de Yillamayor.

Y  para que con el fin de que dichos efectos puedan ser 
habidos y se presenten en este Juzgado, así como las personas 
que se consideren responsables, se expide el presente para su 
inserción en la G ac e ta  de Ma d r id . f

Dado en Infiesto á 9 de Mayo de 1887.=Manuel Suarez 
Martínez.=Por mandado de S. S., Eduardo Prida.

J—1900
IZNALLOZ

D. José Gadeo y Subirá, Juez de instrucción de esta villa
y su partido. . ... , _  , .

Por la presente requisitoria se cita y llama a .f rancisco 
Troya Quesada, natural y vecino de Campotéjar, viudo, alba
ñil, de treinta y dos años de edad, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de quince días comparezca ante este 
Juzgado para cumplir diez años y un día de prisión mayor 
que le han sido impuestos en causa que se le ha seguido som
bre homicidio frustrado; apercibido que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial que se pro
ceda á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ca
beza de partido y á disposición de este Juzgado del Francisco 
Troya Quesada con las seguridadee convenientes.

Dada en Iznalloz á 4 de Mayo de 1887.=José Gadeo.=El 
actuario, Jesús Fernández. J—1864

JACA
D. Manuel Camacho y Gracián, Caballero Comendador de 

la Real Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de pri
mera instancia de Jaca y su partido.

Hago saber que habiendo cesado D. Lorenzo Pueyo Ipiéns 
en el cargo, que lo fué interinamente, de Registrador de la 
propiedad de este partido; y á los efectos de lo dispuesto en la 
ley Hipotecaria, por este segundo edicto se hace público á fin 
de que llegue á noticia de todos aquellos que puedan tener 
alguna acción que deducir contra el citado Sr. Pueyo, que 
desempeñó dicho cargo desde el 18 de Enero de 1886 hasta el 
10 de Diciembre del mismo año.

Jaca 30 de Abril de 1887.=Manuel Camacho Gracián.== 
Por su mandado, Yicente Balmes. J—1842

En providencia dictada en este día por el Sr. D. Manuel 
Camacho y Gracián, Juez de instrucción de Jaca y su partido, 
ha acordado comparezcan á prestar declaración en la causa 
que se instruye en este Juzgado sobre hurto de dinero y ropas 
en la noche del día 2 al 3 de Febrero último á Petra Marracó 
Terreu, vecina del pueblo de Urdúez, de este partido judicial, 
todas aquellas personas que puedan dar razón del referido de
lito; bajo apercibimiento de que si no comparecen dentro del 
término de diez días, á contár desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en lá calle de la Luna, núm. 10, piso primero, les 
parará el perjuicio legal consiguiente.

Jaca 2 de Mayo de 1887.=E1 actuario, Yicente Balmes.
J—1851

JAÉN
D. Felipe Pozzi y Gentón, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero en forma á to
dos los Sres. Jueces de instrucción, individuos de policía ju
dicial y demás Autoridades civiles y militares de la Nación, y 
de mi parte les pido y encargo se sirvan proceder á la busca y 
captura de José Cortés Fernández, alias Chinde, natural de 
Jodar, vecino de Jaén, casado, esquilador y de veinticinco 
años, el cual, caso de ser habido, sea conducido con las segu
ridades oportunas á disposición de este Juzgado, pues en ello 
se interesa el mejor servicio para la recta administración de 
justicia.

A la vez llamo, cito y emplazo al José Cortés Fernández 
para que dentro del término de veinte días comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, situada en la calle de Hurta
do, para ser emplazado en la causa que se le sigue sobre hur
to de una muía; apercibido que de no verificarlo se le decla
rará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dada en Jaén á 6 de Mayo de 1887.=Felipe Pozzi.=Por su 
mandado, Emilio Ruiz.

Señas.
Estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, 

nariz y boca regular, color moreno, y con una cicatriz en el 
pómulo izquierdo. J—1879

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Pedro deRivas Saiz, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente y término de quince días siguientes al en 

que aparezca inserta en la G a c e ta  de  Ma d r id , se cita, llama 
y emplaza á Francisco Barca Gómez, hijo de Antonio y de 
Catalina, natural y vecino de Grazalema, casado, del campo, 
de treinta y cinco años de edad, de estatura buena, color ídem, 
cara redonda, cabello negro y ojos pardos, con dos cicatrices 
junto al ojo izquierdo, y á su mujer María Millán Barca, de 
igual naturaleza y vecindad, hija de Nicolás y de Ana, de 
treinta años de edad, de buena estatura, cara redonda, ojos 
melados, cabello negro y nariz regular, para que dentro de 
dicho término comparezcan en este Juzgado, situado en la plan
ta baja de la casa Ayuntamienio, eon el fin de llevar á efecto 
cierta diligencia acordada en causa que se les instruye sobre 
contrabando; apercibidos que si no lo verifican les parará el 
perjuicio consiguiente.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de los expresados Francisco Barca 
Gómez y María Millán Barca, y conseguida, remitirlos por 
tránsito a la cárcel de este partido y á disposición de este Juz
gado.

Jerez de la Frontera 6 de Mayo de 1887.=Pedro de Rivas.= 
José Fernández Ramírez. J- -̂1880

LA  ALMUNIA
D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de La Almu

nia y su partido.
Por el presente se cita y llama ai Sr. Conde de la Moncloa, 

Buyo domicilió se ignora, para que en el término de diez días,

á contar desde su inserción en la Ga c e ta  d e  Mad rid  y  Boleti
mé oficiales de Zaragoza y  Valencia, comparezca en leste Juz
gado á prestar declaración en causa que se sigue sobré expro
piación de terrenos de particulares sin las formalidades debi
das, ó manifieste el punto en donde reside, con expresión de 
la calle y  número en que habite; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 16 de Mayo de 1887.=Carlós Mar- 
tín.=De su orden, Florencio Moya. J—1738

LA CAROLINA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Ro

drigo de Castro, vecino de Sevilla, tratante en caballerías, cu
yas demás señas se expresan á continuación, sobre estafa de 
500 reales á D. Mariano Yillarracá, de esta ciudad, el día 25 
de Marzo último, para que en el término de diez días compa
rezca en este Juzgado, á contar desde el siguiente al en que 
tenga efecto la inserción del presenté en la G a c e ta  de  Ma 
drid  y Boletín oñeial de la provincia; bajo apercibimiento que 
do no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la yez encargo á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, se proceda á la busca y captura de dicho procesado 
Rodrigo de Castro, y en caso de ser habido lo pondrán á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 2 de Mayo de 1887.=Federico Es
cobar Áliaga.=Por mandado de S. S., Francisco de Yega.

Señas.
De cincuenta años de edad, estatura alta, peló canoso, co

lor moreno, viste chaqueta, chaleco y  pantalón oscuro y som
brero hongo negro. J—1852

LERMA
D. Leodegario Unceta, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente, primero y único edicto, sé éita, llama y 

emplaza á D. Vicente Cobos, vecino qué ha sido de Lugo, 
cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e ta  
de Madrid , comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda con objeto de hacerle saber una providencia dictada 
en el expediente de exención de costas que le han sido im
puestas con motivo de la apelación que interpuso del auto de 
27 de Enero de 1880 en el pleito seguido con él por Doña Ju
liana y Doña Filomena Cobos Varona sobre juicio voluntario 
de testamentaría á bienes quedados por sus señores padres 
í). Lucas y Doña Josefa, cuya apelación sé declaró caducada 
por haber transcurrido con exceso el término prefijado por la 
ley; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Lerma á 30 de Abril de 1887.=Leodegorio Unce
ta. =Pór su mandado, Joaquín Martínez. J—1843

D. Leodegario Unceta, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente, primero y único edicto, se cita, llama y  
emplaza á D. Yicente Cobos, vecino que ha sido de Lugo, 
cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que en ,el tér
mino de Úiez días, á contár desd.e su Inserción en la Ga c e t a  
de  M adrid , comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda con objeto de hacerle saber una providencia dic
tada en el expediente de exacción de costas que le han sido 
impuestas con motivo de la apelación de la sentencia recaída 
en 21 de Agosto de 1878 en el incidente de pobreza promovi
do por Doña Juliana y Doña Filomena Cobos, religiosas del 
Monasterio de San Blas de esta villa, para promover el juicio 
de testamentaría de sus señores padres D. Lucas y Doña Jo
sefa Varona, cuya apelación se declaró caducada por haber 
transcurrido con exceso el término que la ley prefija; aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lerma á 30 de Abril de 1887.=Leodegario Unce
ta. =Por su mandado, Joaquín Martínez. J—Í844

LINARES
D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se citan, llaman y emplazan por término 

de diez días, á contar desde su inserción, á dos hombres des
conocidos que el 12 de Febrero último, y como á las cinco de 
la mañana, entraron en casa de Silverio Garrido Arboledas, 
de esta vecindad, habitante en la calle de San Francisco, nú
mero 10, de donde se llevaron, abriendo un arca, 520 reales; 
siendo apercibidos dichos sujetos que de no comparecer en el 
término señalado serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 4 de Mayo de 1887.=José López.= Por 
su mandado, Ildefonso Jurado. J—1865

LOJA
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de instrucción dé esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que á virtud de orden de la Sala de lo crimi

nal de la Audiencia territorial de Granada y en causa que en 
ella pende, procedente de este Juzgado, contra Ricardo Ló
pez Pelayo y otros sobre hurto, he dispuesto en su cumpli
miento expedir la presénte requisitoria, que se insertará en 
el Boletín ofidal de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , ci
tando para que en el término de tres días se persone en este 
Juzgado y su cárcel de partido el procesado en dicha causa 
Antonio Jaimes Casero, alias Abaica Cuatro Cuartos, de esta 
vecindad.

Asimismo pido, ruego y encargo á los Sres. Jueces, así 
como á cualquiera otra Autoridad é individuos del Cuerpo de 
la Guardia civil que conocieren el paradero del referido An
tonio Jaimes Casero procedan á su busca, captura y remisión 
á dicha cárcel de este partido.

Dado en Loja á 5 de Mayo de 1887.=José Peláez. =Por 
mandado de S. S., Ildefonso Ortega. , J—1871

LORCA
D. José Severo Olmedilla, Juez de instrucción de Lorca y 

su partido, etc.
Por el presente se cita y llama, para que comparezca en 

este Juzgado en término de ocho días, bajo apercibimiento 
de pararle perjuicio y de ser declarado rebelde, á Luis Fer
nández Montoya, alias Buche ó Pucho, gitano, que es de unos 
treinta y cinco años, pequeño, con barba negra, moreno, ca
bello negro, con las piernas un poco torcidas; viste páíitalón 
azul, chaqueta blanca, alpargatas, faja négra, sombrero negro 
hongo sin armadura.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial la busca de dicho individuo, cuyo paradero se 
ignora, y  habido:, sea puesto á disposición del Juzgado, pues 
se halla acordado su procesamiento y  prisión en causa que se
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le sigue sobre estafa de 5 duros á Mateo Sánchez Martínez, en esta ciudad.Dado en Lorca ú 7 de Mayo de X887.=José S. 01medilla.=  Por mandado de S. S., José M. Noriega. J— 1886

LUCENA
D. Atanasio de Burgos y Torréns, Juez de primera instancia de esta ciudad de Lucena, etc.Por el presente se cita á Juan Pérez Cabello, de ejercicio Tendedor ambulante de velones, y vecino de esta ciudad, para que dentro del término de quince días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c s s t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juzgado con el objeto de que puedan notificársele ciertos proveídos recaídos en la pieza separada sobre embargo de bienes : á su padre Juan Pérez y Torres, en la causa que se le siguió ; en este dicho Juagado por robo de varios efectos de la propie- : dad de D. Francisco de Paula Ramírez y Chacón; apercibido ; que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en la ciudad de Lucena á 3 de Mayo de 1887.=Ata- nasio de Burgos.=Por mandado de S. S., Pedro de Blasco Molero. J—1855

MADRID—AUDIENCIA
En los autos que penden en este Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia^ Escribanía de D. Pedro López Valiño, instados por D. Bernardo Cano, como curador 

ad litem  del menor D. Francisco del Portillo, contra D. José Almaraz y Diez sobre remoción del cargo de curador ad bom  del expresado menor, el Sr. Juez municipal suplente, é interino de primera instancia de dicho Juzgado, ha acordado se requiera por última vez al expresado Sr. Almaraz para que 
e n  e l  improrrogable término de tercero día presente en este Juzgado la hijuela del menor, así como todos los demás documentos ó títulos representativos de valores que tenga en su poder pertenecientes á dicho menor; bajo apercibimiento de 
q u e  transcurrido dicho plazo sin verificarlo ee  procederá por 
e l  actuario á formar la oportuna pieza separada para proceder criminalmente contra el Sr. Almaraz por desobediencia.Madrid 28 de Marzo de 1887.=Y.° B.°=M . Quejana.=El actuario, Pedro López. J—1839

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez municipal suplente, é interino de primera instancia del dis- , tritó de la Audiencia de esta capital, se cita y emplaza á Don José Almaraz y Diez, cuyo domicilio se ignora, para que den- tro del término de hueve días comparezca en dicho Juzgado, Escribanía de D. Pedro López Yaiiño, personándose en la demanda declarativa de mayor cuantía instada por D. Bernardo Cano, como curador ad litem  del menor D. Francisco del Portillo, contra el expresado Sr. Almaraz sobre remoción del cargo de curador adbona  que de dicho menor desempeñaba; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Madrid 28 de Marzo de 1887.=V.° B.°=M. Quejana.=El actuario, Pedro López. J—1838

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita, llama y emplaza á Doña Matilde Rodríguez Diez, que habitó en la calle del Tribúlete, núm. 7, principal, á fin de que dentro del término de cinco días, á contar desde el siguiente al 
d e  la publicación de éste edicto e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en dicho Juzgado y mi Escribanía durante las horas del despacho, para nombrar nuevo Procurador en forma que la represente en la causa seguida á su instancia contra Eustasio Vázquez y Fernández por estafa, en atención á haber desistido D. Juan Ayras García que venía representándola; bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 4 de Mayo de 1887.=V.° B.'°=E1 Sr. Juez, Antonio Pinazo.=El actuario, Pedro Advíncula Villarrubia.J—1867

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á María Josefa Hernández Blanco, de unos veinte años de edad, morena, ojos grandes, pelo negro, estatura regular, que estuvo como pupila en la calle de Cuchilleros, núm, 19, piso principal, cuyo paradero actual y demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de cinco días, á contar desde el siguiente al de la publicación del presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en dicho mi Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder de los cargos que le resultan en la causa que se la sigue por hurto; bajo apercibimiento que si no lo verifica se la declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A su vez encargo á los agentes de la Autoridad procedan á la busca y captura de la referida María Josefa Hernández Blanco, trasladándola* caso de ser habida, á la cárcel de su sexo de esta Corte en clase de detenida comunicada y á mi disposición.Dada en Madrid á 7 de (Mayo de 1887.=Antonio Pinazo.=  Por mandado de S. S., Pedro Advíncula yillarrubia.J—1902MADRID—CENTRO

D. Nicolás María de Ojesto, Juez municipal, é interino de primera instancia del distrito del Centro de efeta capital por enfermedad del señor propietario.Por el presente edicto* y en virtud de providencia de fecha de ayer, dictada en los autos de juicio de abintestato de Doña María Martínez López, se citan, llaman y emplazan por segunda y  última vez á los qué se crean con derecho á la herencia de la Doña María Martínez, que falleció en el Hospital * Provincial de esta Corte, sin que aparezca haya dejado otorgada disposición alguna testamentaria, para que dentro del improrrogable término de veinte días, y bajo apercibimiento de lo que haya lugar en derecho, comparezcan en forma en dichos autps por medio de la justificación correspondiente, cuyo término empieza á correr y contarse desde la fecha del último edicto que se publiqué; se advierte que la única persona que se ha presentado hasta ahora es D. Francisco Martínez y Martínez, que se dice es hermano de padre de la finada y reside en Guadalupe.Madrid 30 de Abril de 1887.=Y.0 B.°=Nicolás María de Ojesto.=El Escribano, Bartolomé Uceda. J—-1845
 MADRID—INCLUSA

* V D . José Corona y  Díaz Martín, Juez municipal, é interino d*e instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un J taT Añtóníorconóéido por el Quílez, que en la tarde del día 25 de ila r z o  último, /acom pañado de-Francisco Ruiz y Reyes,

infirió unas lesiones en la cabeza á Francisco Iglesias é Iglesias, en el cuarto principal de la casa núm. 4 de la calle del Oso de esta Corte, cuyos apellidos, domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar la oportuna declaración indagatoria en la causa que contra los mismos instruyo por el expresado delito de lesiones graves; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares de cualquier clase y graduación, que procedan á la busca, captura y conducción á la Cárcel celular, á mi disposición, del expresado reo Antonio, conocido por el Quílez, por estar en ello interesada la administración de justicia.Dado en Madrid á 25 de Abril de 1887.=José Corona.= Por su mandado, Felipe González Bernabé. J—1847

D. José Corona y Díaz Martín, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al conocido por Hurón el Torero, cuyo nombre, domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar la oportuna declaración indagatoria en causa que contra el mismo me hallo instruyendo por el delito de lesiones inferidas á Rafael Rubio y Jiménez por quemaduras producidas por imprudencia temeraria; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, pues así lo he acordado en providencia de esta fecha, dictada en la referida causa.Dada en Madrid á 30 de Abril de 1887.=José Corona. =  Por su mandado, Felipe González Bernabé. J—1846

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Gabriel Rodríguez, Juez municipal, interino de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, con fecha 21 de Abril último, en expediente á instancia de D. Felipe y Don Francisco Rodríguez sobre que se les declare en estado, de suspensión de pagos, se ha acordado convocar á junta de acreedores, que tendrá lugar en el local de dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, el día 23 del corriente, á las dos de su tarde.En su consecuencia, por la presente se cita á D. Julio Jo- nás, previniéndole que deberá concurrir con el título justificativo de su crédito, sin cuyo requisito no será admitido, y que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 11 de Juuio de 1887. =  Y.0 B.°=Mariano Fonseca.=  El Escribano, Yíctoriano Moreno. X—2211
MÁLAGA-ALAMEDA

D . Yíctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , á D . José Criado, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, recaudador de contribuciones que fué en los pueblos del Burgo y Junquera, á fin de que dentro dé dicho término compárezca en los estrados del Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín, calle de este nombre, á prestar declaración en la causa criminal que se le sigue sobre malversación de fondos públicos; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y detención en la cárcel pública del referido D. José Criado, consignándolo á mi disposición y dándome de ello el oportuno aviso.Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Mayo de 1887 .=  Y íctor Feijoo y Santalla.=Por mandado de S. S .,  Juan Gaona.J—1903

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.Por virtud de la presente requisitoria se llama y busca por término de treinta días, contados desde su publicación en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , á los procesados por contrabando de tabaco, el llamado Antonio y su esposa María Peña, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro de dicho término se presenten en la cárcel pública de esta ciudad para la práctica de una diligencia acordada en la causa que por dicho delito se instruye; prevenidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Y al misino tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de la policía judicial que tengan noticia del paradero de los referidos Antonio y su esposa María Peña, procedan á su detención, constituyéndolos en la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Mayo de 1887. =Lo* renzo Padilla y Penela.=Por mandado de S. 8., Francisco Sa* martino. J—1890
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez instructor del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, que empezarán á contarse desde su publica ción en los Boletines oficíales de esta provincia yen  el de la do Granada y G a c e t a  d e  Ma d r id , á Francisco López Rojo, natural y vecino de Cadiar, soltero, jornalero, de sesenta años de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que se presento en la cárcel de esta ciudad con objeto de prestar declaración en la causa que se le instruye sobre lesiones á Emilio Ruis Díaz.Y á la vez encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás dependientes de la policía judicial que tengan noticias del paradero del referido, procedan á su captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de esto Juzgado.Dado en la ciudad dé  Málaga á 7 de Mayo de 1887.=Loren* zo Padilla y Penela.=El Secretario, Luis Pira. J—1889

MANCHA REAL
D. Juan Quintanilla yfiLazuén, Juez de instrucción de esta villa y  su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Aranda Rodríguez y á María Antonia ‘Rodríguez Barrionuevo, do

miciliados que fueron^ en esta villa, para que en el preciso término de diez días, á contar desde el en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan, el primero en la cárcel de este partido y la segunda en la sala audiencia de este Juzgado, para ser reconocida por los Facultativos de esta población de las lesiones que el día 7 de Abril último le fueron inferidas por el Andrés Aranda Fernández, y  que al ausentarse de ésta se hallaban en el período de supuración; bajo apercibimiento de que en otro caso á ambos les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial de la Nación se sirvan practicar las más activas diligencias en busca de los referidos sujetos, y  caso de ser habidos, los pongan, al Aranda en la cárcel de esta villa como detenido, comunicando á este Juzgado el paradero de la segunda, á los fines que procedan.Dado en Mancha Real á 7 de Mayo de 1887.=Juan Quinta- nilla.=Por mandado de S. S., Pedro Cañones y Yalero.J—1887
MARBELLA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Leal Bria- les, vecino de Málaga, habitante en la calle de Peregrino, número 78, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de cinco días, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado parala práctica de cierta diligencia judicial en la sumaria que se instruye con motivo de las lesiones que sufrió; apercibiéndole de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Marbella á 9 de Mayo de 1887.=Segundo Achútegui. =Por su mandado, Antonio Amores. J—1904

MEDINACELI
D. Julián Romero y Gonzalo, Juez municipal de la villa de Medinaceli y su distrito, provincia de Soria.Por el presente edicto se cita á Eusebio Yilela y Yázquez, vecino que fué de Madrid, en la calle de Luciente, núm. 12, principal, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que dentro del término de quince días, á contar desde que este edicto aparezca en la G a c e t a , comparezca en la audiencia de este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 16, á la celebración de juicio verbal de faltas por lesiones inferidas al vecino de esta villa Pedro Bonhabeu Envíela; pues de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Medinaceli á 4 de Mayo de 1887.=Julián Romero. = D e  su orden, Manuel Font, Escribano. J—1866

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Luis Gandiaga y  Ripa, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á María Ursula García Crespo, vecina de Talayuelas, cuyo paradero se ignora, para que en el término de quinto día, desde que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á consignar el importe de las costas á que fué condenada en causa que se le siguió sobre hurto de ropas; bajo apercibimiento de proceder contra sus bienes por la vía de apremio.Dado en Motilla del Palancar á 30 de Abril de 1887.=Luis Gandiaga.=Por su mandado, Diego López de Haro.J—1848

OCAÑA
Doctor D . Miguel Enrique Crespo y Aparicio, Juez de instrucción de esta villa de Ocaña y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, á Jesús Huerta Yázquez, hijo de Antonio y de Benita, natural de Santiago de Vivero, provincia de Lugo, de veinticinco años de edad, soltero, albañil, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 550 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz, cara y boca regular, y barba poblada, á fin de que se presente en este Juzgado para la práctica de una diligencia en la causa pendiente contra él por lesiones.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca, captura y remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes del indicado sujeto, por tener acordada su prisión provisional; debiendo hacer presente que dicho sujeto-fué licenciado de la Cárcel- modelo de Madrid, donde estaba extinguiendo una condena, el 9 de Febrero último, creyendo se encuentre en dicha Corte.Dada en Ocaña á 9 de Mayo de 1887.=D r. Miguel E. Crespo Aparicio. =  Por mandado de S . S«, Rufino Fernández Téllez. J—1905

ÓRDENES
D. Crisanto Manuel Pereira Noguerol y Foyo, Juez de primera instancia del partido de Órdenes.' Hace público que en este Juzgado, y por la Actuaría á cargo del que autoriza, se instruye expediente, instado por el ' representante del Ministerio fiscal, para la administración delos bienes de D. Ramón Pedro Nicolás Fandiño Pardo, vecino que fué de Santa Marina de Albijo/, en el término municipal [ de Mesía, y ausente en ignorado paradero; pasa de cuarentaaños; cuyos extremos se han acreditado.En su virtud, por este primer edicto, y con el intervalo y  término de dos meses, siguientes al día de su publicación é> inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r id , se llama al referido ausente y á los que se crean con derecho á la administración de sus bienes, si el mismo no se presentare, para que lo hagan constar con los correspondien-* tes documentos al comparecer en el Juzgado; advirtiéndolesL que á petición fiscal se ha nombrado administrador interino> dé los bienes por ahora conocidos á Antonio Pardo Yerea,> como marido y legitime representante de la sobrina de dichot ausente, Manuela Fandiño, vecinos de la citada parroquia de- Albijoy.Ordenes 22 de Abril de 1887.=Crisanto Noguerol y Foyo.=: De su orden, ante mi, Garlos Coll. J—1841
i

NOTICIAS OFICIALES
Banco general de Madrid.

Con arreglo al art. 23 de los estatutos se convoca á junta
feneral extraordinaria á los accionistas para el día 6 de Julio e 1887, á las nueve de la mañana, en Madrid, en el domicilio social, calle de Alcalá, núm. 49 duplicado.
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La junta general tendrá por objeto:
1.° Reintegrar al Consejo de administración en las facul

tades que al mismo competen por el art. 7.° de los estatutos, 
y que resignó en la junta general de accionistas celebrada 
el 11 de Febrero de 1884.

2.° Renovación, si procede, del Consejo y los Comités.
Para poder asistir á la Junta general, deberá depositar

todo accionista 50 acciones al menos: los depósitos podrán 
Facerse hasta el día 1.° de Julio: en París, en la «Société 
genérale de Crédit Industrie! et Commercial,» 66, rué de la 
Chaus*ée d’Antin, y en la «Société de Credit mobilier,» 55
Elace Vendóme; en Barcelona en el «Banco de Cataluña,» y 

asta el día 4 de Julio, en Madrid en el domicilio social.
Loa accionistas que con arreglo al art. 25 de los estatutos, 

deleguen bu derecho de asistencia en otro accionista, lo harán 
constar por medio de carta dirigida al Consejo de adminis
tración .

Con arreglo al art. 29, se previene á los accionistas que 
en el caso de no poderse celebrar la junta general extraordi
naria en el día de su convocatoria por no haber depositado 
número suficiente de acciones, ó por no concurrir representa
ción bastante, se aplazará la junta general extraordinaria para 
las nueve de la mañana del siguiente día 7 de Julio, admitién
dose en este caso en el domicilio social, hasta las ocho de la 
mañana de dicho día 7 de Julio, nuevos depósitos para poder 
asistir á la junta general extraordinaria. Los acuerdos de ésta 
serán válidos cualquiera que sea el número de acciones repre
sentadas.

Madrid 14 de Junio de 1887.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario, Agustín R. Santamaría.

X—2215

Sucursal del Banco de España en Huesca.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio intransmisíble, señalado con el núm. 8, importante 625 
peseta* afectivas, expedido por esta sucursal el día 19 de Ju
lio de 1886 á favor de D. Pedro Matías González, se anuncia 
al público por primera vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1887; advirtiendo * 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, la 
sucursal expedirá el correspondiente duplicado del resguardo 
anulando el primitivo y quedando exenta de toda responsabi
lidad.

HuescaS de Junio de 1887. =E1 Oficial Secretario, Agus
tín Blasco. X—2214

Compañía del ferrocarril de Medina del Campo á 
Salamanca.

Venciendo en 30 del actual el cupón núm. 21 de las obli
gaciones hipotecarias emitidas por esta Sociedad, se hace sa
ber que desde el día 1.° del próximo mes de Julio se verifi
cará a! pago de dicho cupón, de diez á doce de la mañana, en 
cl domicüio de esta Compañía, Infantas 40, segundo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ,
Madrid 14 de Junio de 1887.=El I)irector de la Compañía, 

F. H. Iglesias. X—2213

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 15 de Junio de 1887, comparada en

U del Ha- mterio'r*

dAMBKS Al* COMTADO
FONDOS PÚBLICOS . -

14. Dia 15.

perpetua aí & pQt interios 66‘40 66*40-45-50
é-pkm c 66*50 66*45-50-55

fin cor. vol.» 
cambio m. 66*50 

no publicado., 66*45 66*80 fin próx. vol.
. 96*50 66*45-40-35-50

:SdaiBiid«aUporl00a£t9nor.........*.. 68 68*05-10-05
pequeños- 68*30 68*25-10

lúvsik amortizadle al 4 por 100   8? ‘80 81*85-82 0j0
no publicado. . .  81*85 »

peqmhos, 81*85 81*95-82 0|0
M'áMm de Cuba, 1880. . . . . . . . . . . . . . . . .  99*25 99*25-20
Idem de id., 1886.......................94 0j0 95 0i0-95*05-i0 ,

no publicado.. » 95 0j0 p.
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas............................ 73 0j0 »
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

ai 5 por 100.......................................  102*50 *
"M Planeo ó*  lísnafia. 421 OjO 423-424 0|O

Idem del Banco Hipotecario de España... 125 0¡0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

tesAsvisio

va -* * *  4̂ 1' s- Logroño í.-v.i, >. . $
& Lores.,,,,o,,„ »

0̂ 20 » Lnoro«.,,.3«Ma &
0H» • * M á l a g a * *

h ..,»••»* 3*35 » M u r c i a a
é4S* & Orense o o*,*» 8*S$ ©

B is e le n * . . .  » Oviedo. e, ,  0*21 »
Béj.v . . . . . . . .  ‘̂ 25 s P a len cia .,.,, 04*S¡ ' »
Biíb&a «»**«*• I - Palma MaiL*. ©‘ SS *
'Bnrgcy - , . . , .  #‘ S£ * P a m p lon a .,.. 8‘ S5 »
■ C áceres* .* .. ©440 « P on tevedra ,. ©‘SS a
Cádiz 0‘ 15 * R é u s . . . , . o .0 OflS »

. . «  0tlS * Salamanca.,, 0‘8E &
Cistolito •••• ü485 » San Sebastián 0*11 , »
Ciudad Real», $*85 » Santander *. • 0*IS »
C órd oba ..... ©42E * Sta. CrazTfe, 1 »
Ck>rtiña. . , , . ,  ©*&§. & Santiago,.,. .  0*16 »
C iisa& a..,,,, I « S e g o v i a • 0*21 »
Ferrol* ® Sevilla * 0*20 ®
$«roaa *...., » Soria.., •««... 0*15 »

» Tal.*de laR*# . 0*fé »
@!‘%nada..*,#- ©«SS s> Tarragona... Ô SS *
a-MAdaiajara». 0*3I: » T e r u e l . . . , . , .  0*25 »

m  & T o le d o . . . . . . .  0‘ 2S »
®*S6 & T u d e la . . . . . .  O*60 »

Bíaísia . &%% ® V a le n c ia ..,. . ,  0*11 »
Jaéíj .,•••••. 049S ■* V alladolid ,., 0*S6 »
hr&¿ Pront.®* íM.% *■ ¡ V i g o . . . . . . . . .  0*1S »

Vitoria , 0*81 ».•
» „ , .  -  j Zamora «»•••« 0*^0 »

A tarasí # taragoza..*. *

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
ÂJB,!s 14 DE JUNIO DE 1887

!' D euda perpetua al 4 por 100 e x t . i  67*40 
Idem  id . Id. in te r io r  . . . . . . . . . . .  k  »

Idem  am ort. a l 4 por 1 0 0 . . . . . . . .  á »
3 por 100 e x te r io r . f í í -i »
Deuda am ort. al 2 por 1 0 $ ., „ . , ,  i  «

\ O b ligaciones de C u b a . á  505*50

Consolidados in g leses  . . . . . . . . , . . . . , . , á 101 9|16

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
L ond res, á la v ista , d ins., 46*93.
Id em , a ocho días íecnu» d iná ., 4*7*00. 
íd em , á 60 días v is ta , d in s ., 47*10 d. 
ídem , á 9o días v is ta , d in s ., 47*15 d,
P a d s , á la vista , fr s ., 4*¿3.
Idem , 4 ocho d ias v is ta , frs», 4'*935.

O b s e r v a to r io  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 15 de Junio de 1887.

;; TEM?B.EATU'HA
I * ? '“'s , £ Ssa'fiasd&d »1&1 sdm.
I '  ̂ Bfa,i
j i ' ? ? »  “1 &l  sisfc

!r“ g,®,, virtO,

5 é l i s , , ,  710*54 20*6 13*6 S E ... .  Brisa.. Nuboso.
■ J d e l a m. . .  711*42 25*6 16*8 E . . . . . .  Idem .. ídem.
1* del d ía ,, .  710*69 31*1 18V E . . . . . .  Idem.. Idem.
8 d e la t a .- .  709 30 32:0 18«8 E  Idem .. Idem.
6 de la I . . . .  709*27 18*2 16 6 NE. .... Viento Casi cub.#
9 de la s . . .  710-53 ¡ 19*8 16-6 N E .... Brisa-:. Nuboso.

Temperatura máxima del. aíre, i  te, sombra * * ,, * , „ » , ,  83*0
Idem mínima,» . « . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . : 18*5

Diferencia . . „ . . ^ 15 5̂ 
’Temperatura máxima al 'Solf é, doi-metros áe la tierra. 4H0
■ Idem Id. dentro de una esfera de crista!.*..*„«..****,, 6U7

Diferencia... . . . . . . . . . .  P . . . . . . . . . .  8. . . .  v> * 2067
Temperatura, máxima 4 dele -doscubierto* junto i  1%, 

tierra vegetal ó laborable. 42*9
Idem mínima, íd .       c *, . . , , . ,  17*0

Diferencia « * t . , , , . , ,  , 2 5  *9
'Velocidad dál viento en las ultimas §4 horas (kiló

m etros).. . o •. ,0. .  „ . .  o. . . . . . . . . . . . . . . . ,  . . . . . . .  387
Oscilación barométrica, id. -(milimetros)». s , . .  ^ . 2*2
Altura Id* con respecto i  la media á tes

de la noche.. . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . , . . . , ,  . .  »+-3*5
Linvia fiUimae'24 horas (milíme^ros). 11*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
fénico en varios puntos de la Península  ̂á las 

tewéeMiá*. la mamm, y las sute^el táfa 15;
de Jumo de 1887.

® ' V- ; i ’ i I ? S
  i  ,■i O» v I m . ¿ j.m&A&W&m# ^ " ¿ 'J aví grados siér.

íS Ín  \ü*l*ws
m3£.Zz. ***■ « « “fe*- » ¡

 ---------------------------- :-------------------------------------------------------------------- t ~ ------------------- --------------------

Sí Sebastián» 762*3 23*1 NE..'. Calma» Despejado. Tranq.a
B i l b a o 767*2 ¡ 25*2 N .. . . .  Brisa.. Id em /... .. Idem. '
‘Oviedo»»»^,, 766*1 j £2*2 O . . . .  Idem.» ídem *
Coruña.(1 br)| 768*6 \ 15*8 N. . . .  Calma/ Nuboso. Trana.®
■ S a n t i a g o # '765*8 26%3 N E ... Idem .. Despejado, *
Orense . .  768H 26*0 O . . . . .  Idem .. Idem  »
Pontevedra,- 767*2 28*6 N. . . .  Idem». Idem . . . . . .  »
'figo 0<f- -•,v 766*4 27*2 SO, . . - Brisa..'Nuboso. . .  Tranq.®

S p o r t o J  766*5 29*4 E. . . .  Viento Despejado. Idem. „
Lisboa (8 h .)»j 764*5 24 ;2 NE. . .  B.a fte. Idem. . . . . .  Idem.
Cáceres
Badajosr„,. .| 761*3 23*0 NE..» Calma, Idem.. . . . .  >

i.F orn .G  h,)¡ 784*3 24*9 E . . . . .  V.® fte. Id e m ? ....  Picada.
lo v ilia . , \ 763*8 32*0 NE«... Calma-....Idem..........  »
Málaga , 768*0 24*0 S..»-. - Viento Idem   P. oleaj.
granada»..•• f 766*7 25*3 N O ... Calma.'Nuboso. ..  &

E

A lica n te ..,.! 768*4 23*8 NE.».. Viento Idem Traaq.®
Murcia *. . ,  > t 761*6 25*4 N E ... Calma, Idem . . , . .  »
VaIenoiaP̂ . ¡  768*7 26'o) E ---------- Brisa.. Nublado. .
P a l m ® , |  768*3 2542 S ............. Calma. Despejado; Tranq. 8
Barcelona....j 768*6 25‘4 S ,.:, *. Brisa», Idem .... . .  Idem.

T eru e l,.,.»* ! 164*7 26*2 SO .» Calma. ídem  »
f r a g o s a . . .  i 787*  ̂ 27*3 SE. . .  Idem .. Idem. . . . .
Soria. . v . J  764*3 26*8 N . , . „  ídem»:; Casidesp,® »
Burgos 765*2 22;0 N E .. .  Idem». Nuboso. . .  *

, -León ». • * o - 764*7 23*2 E Brisa., Casidesp.0 »
V alladolid.s 767*6 21*0 NE.*, ídem .. Nuboso..,.
Salamanca,, 766*7 24 5 N. ^ ..'Id em ,. Despejado» »
legov ia .,.  164*8 24*7 "N O ... Id. fte. Nuboso. . .  »

M a d rid ,» ,., 185*9 25*6 E . . . . .  Brisa». Idem  &
■Escorial.. v  167*6 23*6 N E .. .  Calma. Idem. . . . .  ®
CiudadRe-U. - 165*5 24*0 SE... * Idem .. Id e m .,... , »
Alhacoicu**,! 166‘8 . 23*5 . SE .... Brisa.. Id em ....... e

P arís.«««íc . 76S69 19*0 N, Calma. Despejado» »
Gris-Nez.*.. 779*3 18*1 ' E I d e m , .  Idem  «»
§ t. Mathieu*.» 168*8 18*7 ESE.. Brisa,. Nuboso. . .  »
Isla d'Aix,.»o 767*6 23*2 ESE,,, Calma. Casidesp.0 ®
■Biarritz*»«.* 187*3 23*5  ̂ .. Idem.. Despejado.)/ a
Clermont <,. 187*2 25*2 O .,» .. Idem,, Id e m /» ...  »
Psrpiñán >, „ 7 6 8 ‘ ü  20*4 , ídem,» ídem . . . . .
Eicie •••««<>» 768*2 19*2 NO.... Brisa.. Brumoso», »
Niza•«•••••« 167*6 2u*3 S  Caima» Despejado, *

E o m a . . o o  767*6 19*8 N. . . .  Idem*. Id em ...... »
Ñ ipóles,. oao
Pafermo««(»o 788*2 23*1 » Idem .. Idem  »
Malta 786*0 21*2 SSO. J ld em .. Id e m ......

BETRA8ADOS.-—• Día 14.
G ran ad a ,... | 766*8 | 23*2 {SO *. .¡Calma. ¡Cubierto.. { »

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según  los datos recib idos de las capitales hasta las once de 

la  n och e  de ayer, ha llov id o  en A v ila , B urgos, Cáceres, C iu 
dad R ea l, Cuenca,? Guadalajara, L og roñ o , M urcia, S egov ia , 
Soria , V itoria  y Zam ora.
^ F a l t a n  daros de Pontevedra. , . «

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

'•i® Mataderos públicos,'Intervención del Mercado de granos j  
Visita de policía urbana,-resultan ser los precios de los artfei*
Im de consumo en el día'de ayer los siguientes’

Carne de vaca, de 0*90 A 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas él kilogramo.
Idem de ternera, d© 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Xd.em de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1 *80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, "de 0*65 a 1*30 pesetas .el: kilogramo- 
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el. kilogramo 
'Aceite, de I á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 1 á 8 pesetas @1 

decalitro.
Petróleo, i  0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas @1 , .

decalitro.,
Meses degolladas*

Vacas, 222. — Carneros, 21.— Corderos, 688. — Terneras,
72. — Total, 1.003.

Su peso en kilogramos 47.860

Precios & los tablajeros.
Vaca, de 0*98 i  1*02 pesetas el kilogramo.
Cordero de 1*07 á 1*12 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Pantos d<e .fecaadacíón, . Ptas. Cénts.'

Toledo. 1.693*36'“
Segovia. . . . .  615*25
Norte. ...........  5.187*98
B ilb a o .....  ......................  -572*96
Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  838*15
Valencia. 1.156*15
Mediodía . . . . . . . . . . . . . . ’ . 18.066*12
Ciudad Real. . . . . . . .  . . . . . . . . .  2.330 06
Imperial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  346 57
Correos... . . . o . . . . . . . . . . . . . . . .  232*96
Mataderos   14.796*48

.Fábrica d e lg a s .. . . . . . . . . ____ »
A rg a n d a ...... ...........   333*80

Total. .••••«••»■ 46.169 84

Madrid 15 de Junio I887.=El Alcaldé.

A N U N C I O S

Gu i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venta en e? „ 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETA#

Primera clase. .  ................  30
Segunda ídem   15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12‘ 50

Los anuncios y reclamaciones se reciben, en 
la Administración de la Gaceta d i  Madrid 
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial;

----n     —i  ______ _____ p-     t!

pOLECCIÓN LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— SE HA P ü -'
U blícado y repartido á los señores suscritores el tomo dé 
sentencias del TnbunalSupremo, Balas primera y tercera, se
gundo semestre kle 1885. ,. ** —1

SANTOS DEL DIA

San Juan Francisco Regis, confesor, y San Aureliano* 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesás.

ESPECTACULOS *

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y tres 
cuartos.—1Turno impar.—Roberto il Diavolo. 

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—¡Cómo está U  sociedad! 
La gran vía*—Los lobos marinos. 

CIRCO HIPÓDROMO.—A las nueve de la noche.—Gran
des y variados espectáculos de ejercicios ecuestres, gimnástb» 
eos, cómicos y acrobáticos, por todos los artistas de la com*
pañía.


